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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMÁTICAS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

ANÁLISIS SOCIO CULTURAL

El Coronil es un municipio español de la provincia de Sevilla, en Andalucía. En 2019 contaba con 4746 habitantes.
Su extensión superficial es de 91,7 km² y tiene una densidad de 54,8 hab/km². Se encuentra situada a una altitud de
133 msnm y a 53 kilómetros de la capital provincial, Sevilla.1

Su alargado término municipal lo cruzan, entre otras corrientes, el río Guadalete y el arroyo Salado. El núcleo
urbano se localiza en la zona de campiña, la parte norte del término, y está bordeado por la carretera A-376. El
gentilicio de sus habitantes es el de coronileños.

Entre sus calles destacan la Real y la del Bosque, con casas encaladas caracterizadas por sus grandes cierros, en
esta última, la casa palaciega de D. Diego Quebrado, antigua escuela hoy Casa de la Cultura, del s XVIII, donde
destaca la Cruz de Hierro del siglo XVII. Otros lugares son la Casa y jardines la Marcela, en la calle san Sebastián,
junto a la ermita, la Torre de Almazara, antiguo molino de aceite. La calle San Roque peatonal y, zona de bares.

Lugares de Interés turístico en el núcleo urbano:

- Iglesia de Nuestra Señora de Consolación (ss. XV, XVIII y XIX), templo que domina la población, barroco de
origen mudéjar, de tres naves, donde destaca su gran torre campanario.

- Capilla de la Virgen de los Remedios, construida en el siglo XVIII, frente a ésta y junto al antiguo hospital de
transeúntes, actualmente casa rectoral.

- Castillo de la Villa, de origen árabe reconstruido en el siglo XVI, muy modificado, integrado entre las viviendas del
pueblo, un patio de vecinos del Castillo del XIX, y zona de uso cultural.

- Capilla de la Vera Cruz, plaza del convento, Iglesia sencilla con espadaña, donde anidan las cigüeñas, sede de
esta antigua cofradía con el Cristo de la Vera Cruz, imagen del siglo XVI -XVII y Nª Srª de los Dolores con San
Juan.

- Ermita del Calvario. en la zona más alta de la ciudad, primitiva ermita. Sede de esta hermandad formada por
Nuestro Padre Jesús Redentor Cautivo, María Santísima de los Dolores, imagen antigua de gran devoción popular.
Alrededores de interés:

- Castillo de las Aguzaderas. Una fortaleza ubicada 3 km, del casco urbano, dirección Montellano. De origen árabe,
habiendo sido modificado en los siglos XV y XVI. Incluido en la Ruta de las fortalezas de la Reconquista.

- Dehesa de los Pilares. Una antigua dehesa muy modificada, situada a unos 4 km, al SE, del pueblo, (37º 4¿
Latitud N y 5º 35¿ Longitud Oeste), se accede por la carretera llamada de La Fresnadilla, que la divide en dos
partes, estando cruzado por el arroyo Salado. 

Fiestas, ferias y tradiciones populares: 

- Semana Santa, procesionando la Hdad. de El Calvario (Miércoles Santo), la Vera Cruz y el Nazareno (Viernes
Santo).

- Romería, domingo anterior (1er-2º domingo de mayo), en honor a la Divina Pastora. El primer día, la romería se
celebra en el recinto ferial de la localidad. El segundo, en la Dehesa de Pilares.

- La festividad del Corpus Christi cuenta con gran tradición.

- Feria de San Roque. En torno al 16 de agosto tienen lugar las fiestas patronales. 

Análisis Económico del Municipio:

 Analizando la estructura económica desde el punto de vista sectorial y entendiendo los sectores económicos como,
la división de la actividad económica de territorio concreto, El Coronil es un municipio donde al igual que en el resto
de las localidades de la zona predomina el Sector primario, fundamentalmente mediante los cultivos extensivos de
trigo, pipa, y olivar de secano, debido a su fértil tierra y a las condiciones climatológicas de la zona donde se sitúa.
El sector secundario de manufacturas o de producción, se ve reducido a pequeñas industrias locales de muy poco
peso en el PIB (Producto Interior Bruto) local, básicamente generadas entorno a la transformación de los cultivos
agrícolas, fundamentalmente en la cooperativa del Campo Local llamada Sociedad Cooperativa del Campo San
Roque y a algunas otras empresas locales de similares características.

Por otro lado, el Sector Terciario, o de Servicios, Turismo etc. es un sector muy poco desarrollado en la localidad,
pero poco a poco, va ganando más peso y que debe ser el referente o motor que impulse la economía del municipio
en un futuro mediante la implantación de empresas de servicios turísticos, que ofrezcan un turismo sostenible, de
calidad.



ALUMNADO DEL CENTRO


ASPECTOS GENERALES
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El alumnado del I.E.S. El Coronil pertenece casi en su totalidad a familias residentes en el mismo municipio, siendo
el nivel sociocultural de dichas familias muy variado. El 99% de nuestro alumnado proviene del C.E.I.P María Ana
de la Calle, situado a 50 metros del Instituto.

Todos los años unos 50 alumnos/as de 4º de la E.S.O. terminan dicha etapa con el título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria, siguiendo sus estudios en bachillerato y en ciclos formativos en municipios cercanos
(Montellano y Utrera principalmente). 

Las características de nuestro alumnado son las propias de su edad (desde los 12 hasta los 18 años en algunos
casos). Esta es una etapa de fuertes cambios en la que la influencia de agentes externos es mayor que en la etapa
anterior: la calle, la TV, los modelos publicitarios, etc. Los alumnos/as tienen mayor capacidad de decisión y es un
momento en el que adoptan costumbres y hábitos que les pueden durar mucho tiempo: suele ser la época de
empezar a fumar o beber, de vestir de determinada manera, de hacer un deporte u otro, de elegir un tipo de amigos
o amigas determinado, etc. Si bien algunas cosas son indiferentes, hay otras que pueden causar daños de cierta
consideración.

Para poder afrontar con mayor capacidad estas decisiones, lo cierto es que la sociedad les está dotando de muy
pocos recursos formativos. Tienen posiblemente más información que nunca, pero también quizás menos
formación. Tienen que presentarse, por ejemplo, ante el problema del tabaco, el alcohol o las demás drogas con
menos fuerza de voluntad de la necesaria para vencer la facilidad que tienen para conseguirla. Lo mismo podríamos
decir de las relaciones chico-chica que, cuando menos, sorprenden a estas edades por su frivolidad; del acceso al
dinero para adquirir casi todo lo que quieren sin ningún esfuerzo; del concepto de responsabilidad con una gran
desproporción a favor de los derechos frente a los deberes; del poco aprecio de la autoridad y el respeto al otro, etc.
Las repercusiones que esto tiene en el campo de la educación suelen ser la falta de interés, la falta de atención, la
falta de concentración, la falta de constancia en el esfuerzo, y la sensibilidad y la imaginación desbordadas con una
gran falta de realismo y de conciencia de las responsabilidades que deben ir asumiendo.

Sin embargo, tenemos que hablar también de valores positivos que nuestro alumnado parece traer consigo: la
espontaneidad, la apertura a todo, no escandalizarse de nada, no ser temerosos, deseo de grandes experiencias y
aventuras, cierto sentido de la solidaridad, familiarización con las TICS, las redes sociales, etc.

Entre nuestro alumnado, encontramos bastante afición al deporte. Muchos de nuestros/as alumnos/as practican o
han practicado deporte con regularidad. A pesar de ello, muchos de los alumnos/as mayores de 14 años confiesan
que son consumidores habituales de alcohol y tabaco, sobre todo los fines de semana, y que sus hábitos
alimenticios no son los más recomendables. Otra gran parte del alumnado se considera bastante sedentario.

Existe bastante heterogeneidad en cuanto a la motivación por el estudio, esto trae consigo diferencias acerca de las
necesidades académicas de cada uno, lo cual dificulta enormemente la labor docente.



RELACIÓN DE LAS FAMILIAS CON EL CENTRO

Las familias tienen una gran responsabilidad en el proceso educativo, es  imprescindible su participación activa. La
implicación de las madres y padres en la educación ayuda a progresar mejorando y supone un elemento de calidad
del sistema educativo. En el centro están representados  por la A.M.P.A.

Hay diversas formas en las que se mantiene la relación con las familias, no sólo por dicha asociación.
Principalmente  las entrevistas personales y telefónicas, pero cada vez más se fomenta las nuevas tecnologías
haciendo uso por ejemplo de la aplicación IPasen, correos electrónicos,  videollamadas tutoriales a través Webex.



PLANES Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR EL CENTRO 

Acompañando al Plan de estudios el IES El Coronil desarrolla los siguientes programas educativos con la finalidad
de contribuir a los objetivos propuestos: 

- Escuela: Espacio de Paz.

 - Plan de lectura y biblioteca.

 - Plan de Igualdad entre hombres y mujeres. 

- Plan de transformación digital educativa. 

- Plan de autoprotección. 

- Proyecto de recreos inclusivos: El sitio de mi recreo.

- Plan de Bilingüismo. 

- Plan de Acompañamiento escolar. 

-  Programa de Pacto de Estado de Violencia de Género 

- Programa Cima: Educomunicación y  Promoción de Hábitos de vida saludable
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2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento de Matemáticas para el curso 2025/26 queda constituido asi:



- D. Francisco Javier Chacón Naranjo: Jefe de estudios  y 4º ESO opción A y B (Matemáticas) dos grupos

- Dª. Rocío Diánez  del Valle: Secretaria y 4º DIVERSIFICACIÓN (ACT)
                    

- D. Isidoro Nisa Escobar: Jefe de Departamento,  3º ESO (Matemáticas) dos grupos y 3º DIVERSIFICACIÓN
(ACT)

- D. Rafael Matute Caballero: Tutor 2º ESO A, 1º ESO (Mat. bilingüe) dos grupos y 2º ESO dos grupos
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Además, Adriana Rubio Martín impartirá un Refuerzo pedagógico en 1ºA, 1ºB, 2ºA, 2ºB,  ACT de 3º y 4º ESO




4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
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segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»


6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Matemáticas

La evaluación inicial será competencial,  se realizará durante los primeros días del mes de septiembre con el fin de
conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias y al dominio
de los contenidos de la materia. Se tendrá en cuenta el análisis de los informes personales del curso anterior
correspondientes a los alumnos y a las alumnas y otros datos obtenidos por el profesor/a sobre el punto de partida
desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.



Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para el docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del profesor/a y para su adecuación a las características y
conocimientos del alumnado.



Para ello, se realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y destrezas desarrollados
con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. De
igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial del alumnado
del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias y al dominio de los contenidos de la materia, a fin
de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de
grupo, como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de
atención a la diversidad.



Desde orientación se pone a disposición un documento donde aparecen la relación de ACNEAE del curso 25/26.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
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hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de nuestra comunidad. La adquisición efectiva de las competencias
específicas, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al alumnado como agente de
su propio aprendizaje.



Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través de la cual el alumnado puede construir
sus propias habilidades y saberes realizando una serie de acciones educativas relacionadas con problemas o
realidades del mundo actual, situaciones de la vida cotidiana e inquietudes del propio alumnado.



Las situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave recogidas en el Perfil
de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o ámbitos:

 -Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un marco interdisciplinar que
integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o materias y sus Competencias Específicas.

 -Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en las distintas áreas o
materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y competencias.



Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus aprendizajes y aplicarlos en
contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso con el propio aprendizaje. Además, la situación de
aprendizaje debe priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de aprendizaje a
través de:

 a) La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en parejas, en grupo, en gran grupo)
priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda mutua entre iguales, así como el agrupamiento colaborativo DUA.

 b) El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas como son el trabajo
cooperativo, aprendizaje basado en el pensamiento y el aprendizaje experiencial, que se materializará en
aprendizaje basado en retos.



Por otra parte, la LOMLOE establece los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) como el
instrumento de una enseñanza inclusiva y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.



El DUA ofrece un marco general de secuenciación didáctica que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado
en su aprendizaje. Estos seis pasos serían:



-Motivar-Activar: se parte de una situación que sea significativa para el alumnado y que sirve de estímulo inicial
del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.

-Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.

-Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.

-Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.



El Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) comprende tres principios básicos:

        Principio I: proporcionar múltiples formas de representación de la información y los contenidos (el qué del
aprendizaje), ya que los alumnos son distintos en la forma en que perciben y comprenden la información.

        Principio II: proporcionar múltiples formas de expresión del aprendizaje (el cómo del aprendizaje), puesto que
cada persona tiene sus propias habilidades estratégicas y organizativas para expresar lo que sabe.

        Principio III: proporcionar múltiples formas de implicación (el porqué del aprendizaje), de forma que todos los
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alumnos puedan sentirse comprometidos y motivados en el proceso de aprendizaje.



I. Proporcionar múltiples formas de representación

1. Proporcionar diferentes opciones para percibir la información

   1.1. Opciones que permitan modificar y personalizar la presentación de la  

          información

   1.2. Ofrecer alternativas para la información auditiva

   1.3. Ofrecer alternativas para la información visual

2. Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje y los símbolos

   2.1. Definir el vocabulario y los símbolos

   2.2. Clarificar la sintaxis y la estructura

   2.3. Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos

   2.4. Promover la comprensión entre diferentes idiomas

   2.5. Ilustrar las ideas principales a través de múltiples medios

3. Proporcionar opciones para la comprensión

   3.1. Activar los conocimientos previos

   3.2. Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones

          entre ellas

   3.3. Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación

   3.4. Maximizar la memoria y la transferencia de información

II. Proporcionar múltiples formas de acción y expresión

4. Proporcionar múltiples medios físicos de acción

   4.1. Proporcionar varios métodos de respuesta

   4.2. Ofrecer diferentes posibilidades para interactuar con los materiales

   4.3. Integrar el acceso a herramientas y tecnologías de asistencia

 5. Proporcionar opciones para la expresión y hacer fluida la comunicación

   5.1. Utilizar múltiples formas o medios de comunicación

   5.2. Usar múltiples herramientas para la composición y la construcción

   5.3. Incorporar niveles graduados de apoyo en los procesos de aprendizaje

6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas

   6.1. Guiar el establecimiento de metas adecuadas

   6.2. Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias

   6.3. Facilitar la gestión de información y de recursos

   6.4. Mejorar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances

III. Proporcionar múltiples formas de implicación

7. Proporcionar opciones para captar el interés

   7.1. Optimizar la elección individual y la autonomía

   7.2. Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad

   7.3. Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones

8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia

   8.1. Resaltar la relevancia de las metas y los objetivos

   8.2. Variar los niveles de desafío y apoyo

   8.3. Fomentar la colaboración y la comunidad

   8.4. Proporcionar una retroalimentación orientada

9. Proporcionar opciones para la autorregulación

   9.1. Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación

   9.2. Facilitar niveles graduados de apoyo para imitar habilidades y estrategias

   9.3. Desarrollar la autoevaluación y la reflexión



Las situaciones de aprendizaje se alinearán con los principios del DUA para procurar que el alumnado desarrolle
su capacidad para aprender a aprender y pueda adquirir la habilidad para realizar aprendizajes en situaciones
reales con cierta autonomía a lo largo de su vida. Podrán seguir la siguiente estructura:

    -Una contextualización e introducción iniciales de los saberes y habilidades a adquirir y que se articula a partir
de la presentación de un reto.

    -Un conjunto de actividades y propuestas educativas constituyen la parte central en la que se adquieren los
saberes y competencias que el alumnado requerirá para resolver el reto.

    -Un reto final a través del cual, de forma pautada, el alumnado consolidará y construirá sus propios saberes
partiendo del trabajo previo realizado en el resto del tema.
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Orientaciones  metodológicas:



-La abundancia y diversidad de actividades permite marcar distintos ritmos de trabajo en consonancia con el
progreso en los aprendizajes del alumnado. Se intentará desarrollar la actividad mental, lo que se consigue con
actividades motivadoras que impliquen reflexión, fijación de alternativas y toma de decisiones.



-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.

- La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumnado construya han
de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos
preferentemente en un contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen saberes
básicos nuevos y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones,
ampliando su campo de aplicación y rentabilizando

las capacidades adquiridas.



Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.

-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.

-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

-Una de las actividades fundamentales en clase de matemáticas es la resolución de problemas. La resolución de
problemas no sólo es un objetivo general, es también un instrumento metodológico importante. Hay que
proporcionar a los alumnos herramientas, técnicas específicas y pautas generales de resolución de problemas,
que les permitan enfrentarse a ellos con una cierta garantía de éxito. El alumnado debe conocer y utilizar
correctamente estrategias heurísticas de resolución de problemas, basadas, al menos, en cuatro pasos:
comprender el enunciado, trazar un plan o estrategia, ejecutar el plan y comprobar la solución en el contexto del
problema.

El estudio a través de la resolución de problemas fomenta la autonomía e iniciativa personal, promueve la
perseverancia en la búsqueda de alternativas de trabajo y contribuye a la flexibilidad para modificar puntos de
vista, además de fomentar la lectura comprensiva, la organización de la información, el diseño de un plan de
trabajo y su puesta en práctica, así como la interpretación y análisis de resultados en el contexto en el que se ha
planteado y la habilidad para comunicar con eficacia los procesos y resultados seguidos.

La resolución de problemas debe contribuir a introducir y aplicar los contenidos de forma contextualizada, a
conectarlos con otras materias, contribuyendo a su afianzamiento, a la educación en valores y al desarrollo de
destrezas en el ámbito lingüístico, ya que previamente al planteamiento y resolución de cualquier problema se

requiere la traducción del lenguaje verbal al matemático y, más tarde, será necesaria la

expresión oral o escrita del procedimiento empleado en la resolución y el análisis de los resultados.

Por tanto, resolver problemas no es solo un objetivo del aprendizaje de las matemáticas, sino que también es una
de las principales formas de aprender matemáticas. En la resolución de problemas destacan procesos como su
interpretación, la traducción al lenguaje matemático, la aplicación de estrategias matemáticas, la evaluación del
proceso y la comprobación de la validez de las soluciones.



-Relacionado con la resolución de problemas se encuentra el pensamiento computacional. Esto incluye el análisis
de datos, la organización lógica de los mismos, la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la
obtención de soluciones con instrucciones que puedan ser ejecutadas por una herramienta tecnológica
programable, una persona o una combinación de ambas, lo cual amplía la capacidad de resolver problemas y
promueve el uso eficiente de recursos digitales.
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-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. La realización de trabajos de investigación constituye
un recurso eminentemente práctico cuyo objetivo consiste en que los alumnos efectúen, tanto fuera como dentro
del aula, indagaciones con los medios a su alcance sobre los asuntos propuestos.

Estos recursos tienen una importancia crucial, pues es el propio alumnado quien los realiza de manera autónoma,
por lo que se fomenta su creatividad y se despierta su interés. El profesorado debe motivar de manera especial a
los alumnos y a las alumnas para la realización de estas actividades que, requiriendo dedicación y esfuerzo, están
pensadas para contribuir de una manera decisiva a que el aprendizaje sea activo y autónomo.



-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

En los últimos años ha adquiriendo especial importancia las plataformas virtuales como Moodle Centros o
Classroom, planteando actividades abiertas y creativas, con metodologías activas que favorezcan el aprendizaje
autónomo del alumnado y que faciliten la interacción entre el profesorado y el alumnado.

Por otro lado, las calculadoras y el software específico deben convertirse en herramientas habituales, enriquecen
el proceso de evaluación del alumnado.



-La dimensión histórica, social y cultural de las matemáticas debe programarse de manera cuidada y coordinada
para ayudar a la comprensión de los conceptos a través de la perspectiva histórica, así como para contrastar las
situaciones sociales de otros tiempos y culturas con la realidad actual, conociendo de manera más humana a los
personajes y sus aportaciones, visibilizando las circunstancias personales de mujeres matemáticas y las
dificultades que han tenido para acceder a la educación y a la ciencia.

Resulta idóneo el uso de Internet y de las herramientas educativas existentes, de vídeos y películas sobre la vida y
obra de los personajes matemáticos.

Puede resultar interesante organizar paseos matemáticos por la ciudad y enseñar al alumnado a observar su
entorno ¿con mirada matemática¿, recogiendo imágenes u organizando un concurso de fotografía con temática
geométrica o, incluso, proponiendo la elaboración de una guía matemática de la ciudad.



PLAN DE LECTURA. CONTRIBUCIÓN DESDE EL DEPARTAMENTO

Desde la materia de matemáticas se contribuye en todos los niveles de la etapa a garantizar el tiempo diario para
el desarrollo planificado de la lectura, en los términos recogidos en el Proyecto educativo.

En este sentido se pretende fomentar la lectura con contenido matemático, así como contribuir a que mejore la
expresión escrita tanto en la forma (ortografía, vocabulario, estilo de redacción, etc.) como en el fondo
(comprensión y dominio de contenidos matemáticos), fomentar el hábito lector, el desarrollo de la educación
literaria y cultural, el placer de leer y, en cualquier caso, la lectura para obtener, procesar, evaluar la información
que permita construir y transformar el conocimiento.

Organización del tiempo de la lectura planificada:

-Antes: Introducción del tema a tratar

-Durante: Se podrá realizar la lectura individual en silencio o en voz alta por uno/a o varios/as alumnos/as de clase.
-Después: Actividades encaminadas a la comprensión lectora (debate de las ideas, explicación de los temas o
problemas planteados)



Se utilizarán textos en formatos y soportes diversos adecuados a la edad del alumnado. Se realizarán:

-Lecturas reflexivas de problemas en clase, lectura comprensiva de los textos propuestos y retos, la lectura
silenciosa para la autorregulación de la comprensión.

-Lectura de una serie de obras de carácter lúdico y de contenido matemático. Se proponen también  libros
adecuados para el alumnado de la ESO



PLAN DE IMPULSO DEL RAZONAMIENTO MATEMÁTICO

Este plan tiene por objeto establecer un marco común para el fomento del razonamiento matemático a través de la
resolución de problemas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. La resolución de retos y problemas se
podría establecer, a lo largo de la etapa, con un enfoque en el que se considere lo siguiente:



a) Se partirá de la resolución de problemas matemáticos con métodos inductivos y deductivos en situaciones
habituales de la realidad, aplicando procesos de razonamiento, reflexionando sobre los procesos seguidos, y
comprobando  los resultados.

b) Se avanzará hacia la resolución de problemas ampliando los contextos sobre los que se aplican, así como la



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

84
5

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

5 
09

:2
9:

09

12Pág.: de

I.E.S. El Coronil

60

variedad de estrategias utilizadas. Analizando las soluciones con perspectiva crítica y reformulando los
procedimientos seguidos, cuando sea necesario.

c) Se plantearán y resolverán problemas matemáticos en el marco de proyectos o experimentos científicos que
sirvan para resolver hipótesis o responder a preguntas sobre fenómenos de la realidad, o de interés para el
alumnado, con una perspectiva de conocimiento aplicado e integrado con otras disciplinas del conocimiento,
combinando el trabajo individual con la colaboración en equipos de trabajo. La comunicación e intercambio de
ideas es una parte esencial en la educación científica y matemática.



Método común para la resolución de problemas

1º. Planteamiento del problema matemático en relación con la necesidad de responder a preguntas o avanzar en
el conocimiento. Ejemplos de situaciones. Debate sobre la necesidad del planteamiento. Identificación de saberes
básicos asociados y necesarios para afrontar con ciertas garantías el problema, conocidos previamente o nuevos.
2º. Interpretación y comprensión del problema matemático organizando los datos, estableciendo las relaciones
entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.

3º. Análisis de la información necesaria, la disponible y la que deba completarse. Análisis de las fuentes de
información para el problema. Facilitación de herramientas de interpretación y modelización (diagramas,
expresiones simbólicas, gráficas, etc.), técnicas y estrategias de resolución de problemas como la analogía con
otros problemas, la estimación, el ensayo-error, la resolución inversa, el tanteo, la descomposición en problemas
más sencillos o la búsqueda de patrones que permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y
aceptar el error como parte del proceso. Se pueden plantear variantes al problema modificando alguno de los
datos o alguna condición para favorecer su comprensión y alcance.

4º. Obtención de soluciones matemáticas al problema, activando los conocimientos y utilizando las herramientas
matemáticas y tecnológicas necesarias. Realización de cálculos y operaciones necesarias para la resolución.
Estrategias de razonamiento utilizadas.

5º. Resolución: resultados obtenidos, representación de los mismos. Comprobar la corrección matemática de la
solución y la validez de los resultados obtenidos, evaluando su alcance y repercusión. Potenciación del
aprendizaje relevante y significativo, del uso de las herramientas tecnológicas y del establecimiento de procesos
de autoevaluación que favorezcan la conciencia sobre los propios progresos.

6º. Reflexión conjunta e individual sobre el proceso seguido. Comunicación oral y escrita de los procesos y los
resultados.



En la página web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, se dispone de un apartado
específico para la creación y difusión de recursos y materiales matemáticos en diferentes formatos

(digitales, con posibilidad de impresión, en forma de proyectos, etc.) que podrán ser utilizados y compartidos por
todo el profesorado. Los recursos y materiales allí alojados se dispondrán de forma ordenada atendiendo a las
etapas, categorías, formato, tipologías de problemas, etc.

 (https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/plan-de-impulso-al-razonamiento-matematico/ )

 Se ofrecen diferentes enlaces de recursos organizados por bloques de contenidos para facilitar al profesorado el
diseño y desarrollo de actividades y tareas.


4.  Materiales y recursos:             
El material escrito (libros de texto, cuaderno del alumno, fichas de actividades...) es el principal recurso del
alumnado. Es indudable el valor que tiene el uso de material escrito en forma de libros de texto, libros de consulta,
libros de historia, libros de juegos lógicos y matemáticos, ilustraciones gráficas, fichas de actividades de refuerzo y
ampliación... como apoyo a la actividad diaria. En cada momento trabajaremos con un material adaptado a su nivel
académico. Los libros de texto para el alumnado en este curso escolar, son:

 1º ESO: Vicens-Vives. Proyecto Faro.



Como apoyo, para el alumnado con un nivel más bajo de 1º ESO, podemos usar el libro de texto ESENCIAL de
Vicens-Vives, que recoge los saberes básicos esenciales y está pensado para dar respuesta a la diversidad.



Junto al libro de texto, el otro principal material de trabajo del alumnado será su cuaderno de clase. Cada alumno/a
dispondrá de un cuaderno para la materia. Se insiste mucho al alumnado que el cuaderno es una herramienta
importante para ellos y que debe reflejar su evolución.



El uso de los recursos TIC en la enseñanza, las calculadoras y el software específico deben convertirse en
herramientas habituales para la construcción del pensamiento científico, introduciendo elementos novedosos como
las aplicaciones multimedia que, en cualquier caso, deben enriquecer el proceso de evaluación del alumnado,
tales como libros interactivos con simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación automatizados, etc.
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Además, el uso de blogs, wikis, plataformas de e-learning, repositorios multimedia, aplicaciones en línea y
entornos colaborativos favorecen el aprendizaje constructivo y cooperativo. Usaremos entre otros: Calculadoras ;
Móviles; P.D.I.; Dispositivos digitales para uso educativo; G-Suite: dominio @g.educaand.es; Intranet; Seneca;
Canal Youtube; Canva; Genially; Kahoot.;Quizziz; Buscador de Google; Moodle; Thatquiz; Geogebra; 

La calculadora y ciertos programas informáticos, resultan ser recursos investigadores de primer orden en el
análisis de propiedades y relaciones numéricas, estadísticas y gráficas y en este sentido debe potenciarse su
empleo. 



Las aportaciones que hacen los medios audiovisuales se derivan tanto de los distintos tipos de producciones y
lenguajes que se pueden presentar como de la dinámica de discusiones y debates que generan en el aula. Se
puede visionar documentales, videos o películas, donde se presente los numerosos temas tratados a lo largo del
curso. Son recursos didácticos que pretende aprovechar el creciente poder de atracción que la imagen tiene entre
las generaciones más jóvenes. 



Materiales que usaremos en el plan de lectura : 

Se utilizarán textos en formatos y soportes diversos adecuados a la edad del alumnado. Se realizarán: 

-Lecturas reflexivas de problemas en clase, lectura comprensiva de los textos propuestos y retos, la lectura
silenciosa para la autorregulación de la comprensión.

-Lectura de una serie de obras de carácter lúdico y de contenido matemático. Se proponen también los siguientes
libros::



1º ESO: "Números, pares, impares e idiotas", "Ojalá no hubiera números"


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Por tanto, se trata
de una evaluación continua que tiene como referentes los criterios y las competencias específicas.

Del mismo modo, este proceso debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación (pruebas escritas y orales,
fichas de actividades, cuestionarios u otras actividades on-line, resolución de problemas individual, resolución de
problemas colaborativos, trabajos o investigaciones, calculo mental, cuaderno de clase, rúbricas y escalas de
observación) ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Es decir, los
instrumentos de evaluación deben ser variados, deben ceñirse a medir los criterios y también deben personalizarse
a nuestro alumnado:



- Técnicas de observación: evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo, las actitudes y los conocimientos,
habilidades, desarrollo de destrezas personales, gestión de emociones, perseverancia en la consecución de
objetivos y destrezas relacionadas con la materia.

- Técnicas de medición, a través de pruebas escritas, trabajos, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase,¿
La observación en clase nos permitirá valorar si el alumnado:

- Está atento a las explicaciones del profesorado y de los compañeros y compañeras.

- Toma apuntes de las explicaciones.

- Aprovecha el tiempo que da el profesorado en clase para realizar algún ejercicio.

- Realiza las tareas y los trabajos encomendados.

- Colabora con sus compañeros en el trabajo en grupo.

- Participa de forma positiva en clase

- Respeta las normas básicas de convivencia.

- Respeta el material en el aula.



Para la evaluación, en Séneca se establecen indicadores de logro de los criterios de evaluación con grados de
desempeño y con los siguientes rangos de calificaciones: [1;2,9] , [3;4,9] , [5;6,9] , [7;8,9] y [9;10] .

Las calificaciones en cada trimestre estarán expresadas en los términos de Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente
(SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.

Igualmente se establece que todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la
competencia específica y tendrán el mismo valor.

La nota de cada trimestre será la media de las calificaciones obtenidas en los criterios que se hayan impartido
durante ese trimestre. El alumno/a tendrá superada la materia cuando alcance una calificación de Suficiente, Bien,
Notable o Sobresaliente. El alumnado que suspenda la materia en junio podrá realizar una prueba escrita final en la
que se evaluarán los criterios no superados. Los saberes básicos vinculados con los criterios se van repasando y
trabajando continuamente a lo largo del curso.
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UNIDAD 1: ¿PARA QUÉ SIRVEN LOS NÚMEROS? NÚMEROS NATURALES

UNIDAD 2: ¿SOBRARÁN O FALTARÁN? DIVISIBILIDAD

UNIDAD 3: ¿QUÉ ES MENOS QUE NADA? NÚMEROS ENTEROS

UNIDAD 4: ¿EL TODO O UNA PARTE ? FRACCIONES

UNIDAD 5: ¿QUÉ HAY ENTRE EL 1 Y EL 2? NÚMEROS DECIMALES

UNIDAD 6: ¿LETRAS O NÚMEROS? ÁLGEBRA

UNIDAD 7: ¿ES EQUITATIVO EL REPARTO? PROPORCIONALIDAD

UNIDAD 8: ¿SON ÚTILES LAS COORDENADAS? FUNCIONES

UNIDAD 9: ¿QUÉ NOS CUENTAN LAS ESTADÍSTICAS? ESTADÍSTICA


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Esencial Unidad 01  ¿Para qué sirven los números? Números naturales. vv.

- Esencial Unidad 02  ¿Faltarán o sobrarán? Divisibilidad. vv.

- Esencial Unidad 03 ¿Qué es menos que nada? Números enteros. vv.

- Esencial Unidad 04 ¿El todo o una parte? Fracciones. vv.

- Esencial Unidad 05 ¿Qué hay entre el 1 y el 2? Números decimales. vv.

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Toda actividad que les pueda motivar para pensar o ver desde otro punto de vista las matemáticas debe ser
potenciada en cualquier momento y lugar. Por eso, siempre es una buena herramienta la realización de
actividades complementarias y extraescolares para un mejor aprendizaje y un cambio de la relación del alumnado
con la materia de las matemáticas.

Las propuestas, por el momento, de actividades del departamento en este curso son las siguientes: 



1º ESO: Visita al museo de las ilusiones y al Real Alcázar de Sevilla. 

Objetivo: Valorar la geometría que puede encontrarse entre los muros de este monumento, a través de las formas
de los azulejos con siglos de historia, de sus columnas y de sus figuras.



Además, el departamento colaborará en todas aquellas actividades complementarias que se organicen en el
centro (día de Andalucía, día de la Paz, etc.¿).que se realicen en el centro.






8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

84
5

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

5 
09

:2
9:

09

16Pág.: de

I.E.S. El Coronil

60

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
MAT.1.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles
soluciones.
MAT.1.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las
respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión
global.
MAT.1.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el
valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.
MAT.1.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes,
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver
problemas de forma eficaz.
MAT.1.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.
MAT.1.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno,
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para
aplicarlos en situaciones diversas.
MAT.1.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAT.1.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos,
usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y
coherencia a las ideas matemáticas.
MAT.1.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
matemáticas.
MAT.1.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir
una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MAT.1.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios
de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas 
maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAT.1.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de
vista matemático y su repercusión global.

Competencia específica: MAT.1.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento.

Competencia específica: MAT.1.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

Competencia específica: MAT.1.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.1.1.1.Iniciarse en la interpretación de problemas matemáticos sencillos, reconociendo los datos dados,
estableciendo, de manera básica, las relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.1.2.Aplicar, en problemas de contextos cercanos de la vida cotidiana, herramientas y estrategias
apropiadas, como pueden ser la descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, el ensayo y error o la
búsqueda de patrones, que contribuyan a la resolución de problemas de su entorno más cercano.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.1.3.Obtener las soluciones matemáticas en problemas de contextos cercanos de la vida cotidiana,
activando los conocimientos necesarios, aceptando el error como parte del proceso.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.1.2.1.Comprobar, de forma razonada la corrección de las soluciones de un problema, usando herramientas
digitales como calculadoras, hojas de cálculo o programas específicos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.2.2.Comprobar, mediante la lectura comprensiva, la validez de las soluciones obtenidas en un problema
comprobando su coherencia en el contexto planteado y evaluando el alcance y repercusión de estas soluciones
desde diferentes perspectivas: igualdad de género, sostenibilidad, consumo responsable, equidad o no
discriminación.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.1.3.1.Formular y comprobar conjeturas sencillas en situaciones del entorno cercano, de forma guiada,
trabajando de forma individual o colectiva la utilización del razonamiento inductivo para formular argumentos
matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.3.2.Plantear, en términos matemáticos, variantes de un problema dado, en contextos cercanos de la vida
cotidiana, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema, enriqueciendo así los conceptos
matemáticos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.3.3.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, calculadoras o software matemáticos como paquetes
estadísticos o programas de análisis numérico en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.1.4.1.Reconocer patrones en la resolución de problemas sencillos, organizar datos y descomponer un
problema en partes más simples, facilitando su interpretación computacional y relacionando los aspectos básicos
de la informática con las necesidades del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.4.2.Modelizar situaciones del entorno cercano y resolver problemas sencillos de forma eficaz,
interpretando y modificando algoritmos, creando modelos de situaciones cotidianas.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: MAT.1.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Competencia específica: MAT.1.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos,
información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos.

Competencia específica: MAT.1.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas.

Competencia específica: MAT.1.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.1.5.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas de los bloques
de saberes formando un todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre ideas matemáticas en la
resolución de problemas sencillos del entorno cercano.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.5.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos sencillos, aplicando conocimientos y
experiencias previas y enlazándolas con las nuevas ideas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.1.6.1.Reconocer situaciones en el entorno más cercano susceptibles de ser formuladas y resueltas
mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo conexiones entre el mundo real y las
matemáticas y usando los procesos inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, medir,
comunicar, clasificar y predecir, aplicando procedimientos sencillos en la resolución de problemas.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.6.2.Analizar conexiones coherentes entre ideas y conceptos matemáticos con otras materias y con la vida
real y aplicarlas mediante el uso de procedimientos sencillos en la resolución de problemas en situaciones del
entorno cercano.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.6.3.Reconocer en diferentes contextos del entorno más cercano, la aportación de las matemáticas al
progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda la sociedad actual,
identificando algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.1.7.1.Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos usando herramientas
digitales sencillas, y formas de representación adecuadas para visualizar ideas y estructurar procesos
matemáticos, interpretando y resolviendo problemas del entorno cercano y valorando su utilidad para compartir
información.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.7.2.Esbozar representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización como
expresiones simbólicas o gráficas que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de una situación
problematizada.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.1.8.1.Comunicar ideas, conceptos y procesos sencillos, utilizando el lenguaje matemático apropiado,
empleando diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar sus
conocimientos matemáticos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.8.2.Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en contextos cotidianos de su entorno
personal, expresando y comunicando mensajes con contenido matemático y utilizando terminología matemática
adecuada con precisión y rigor.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.1.9.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta,
generando expectativas positivas en la adaptación, el tratamiento y la gestión de retos matemáticos y cambios en
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Competencia específica: MAT.1.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas,
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.
Criterios de evaluación:

contextos cotidianos de su entorno personal e iniciándose en el pensamiento crítico y creativo.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.9.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, analizando sus limitaciones
y buscando ayuda al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.1.10.1. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo de las matemáticas en equipos
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, iniciándose en el desarrollo de destrezas: de comunicación
efectiva, de planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades y de
pensamiento crítico y creativo, tomando decisiones y realizando juicios informados.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.1.10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, asumiendo
las normas de convivencia, y aplicándolas de manera constructiva, dialogante e inclusiva, reconociendo los
estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones individuales y
responsabilizándose de la propia contribución al equipo.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Sentido numérico.
1. Conteo.

2. Cantidad.

3. Sentido de las operaciones.

4. Relaciones.

5. Razonamiento proporcional.

6. Educación financiera.

1. Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana.

2. Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida cotidiana.

1. Números grandes y pequeños: la notación exponencial y científica y el uso de la calculadora.

2. Realización de estimaciones con la precisión requerida.

3. Números enteros, fraccionarios, decimales y raíces en la expresión de cantidades en contextos de la vida cotidiana.

4. Diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica.

5. Interpretación del significado de las variaciones porcentuales. Porcentajes mayores que 100 y menores que 1.

1. Estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.

2. Operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales en situaciones contextualizadas.

3. Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y extraer la
raíz cuadrada): comprensión y utilización en la simplificación y resolución de problemas.

4. Efecto de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y expresiones decimales.

5. Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y potenciación): cálculos de manera eficiente con
números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, concalculadora u hoja de
cálculo.

1. Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas: estrategias y herramientas.

2. Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada situación o problema.

1. Razones y proporciones: comprensión y representación de relaciones cuantitativas.

2. Porcentajes: comprensión y resolución de problemas.

3. Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y desarrollo de métodos para la resolución de problemas
(aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, escalas, cambios de divisas, velocidad y
tiempo, etc.).

1. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a las
relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos.

12.  Sáberes básicos:
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B. Sentido de la medida.

D. Sentido algebraico.

E. Sentido estocástico.

F. Sentido socioafectivo.

1. Magnitud.

2. Estimación y relaciones.

1. Patrones, pautas y regularidades: observación y determinación de la regla de formación en casos 
sencillos.

2. Modelo matemático. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico.

3. Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

4. Igualdad y desigualdad.

1. Organización y análisis de datos.

2. Inferencia.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, investigación y relación entre los mismos.

2. Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida.

1. Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida.

1. Observación y determinación de la regla de formación en casos sencillos.

1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.

1. Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

1. Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión mediante
álgebra simbólica.

2. Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas o
expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.

1. Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que involucran una sola variable.
Diferencia entre variable y valores individuales. 

2. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas
continuas en contextos reales.

3. Gráficos estadísticos: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones...) y
elección del más adecuado.

4. Interpretación de las medidas de localización y dispersión. Elección, en función de la situación objeto de estudio, y cálculo
de la medida de centralización más adecuada.

1. Formulación de preguntas adecuadas que permitan conocer las características de interés de una población.

2. Datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en investigaciones estadísticas: selección y presentación de
la información procedente de una muestra mediante herramientas digitales.

3. Estrategias de deducción de conclusiones a partir de una muestra con el fin de emitir juicios y tomar decisiones
adecuadas.

1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en
oportunidad de aprendizaje.

1. Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir conocimiento matemático.

2. Conductas empáticas y estrategias de la gestión de conflictos.

1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

2. La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva
de género.

3. Reconocimiento de la contribución de la cultura andaluza, en los diferentes periodos históricos y en particular del andalusí,
al desarrollo de las matemáticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MAT.1.1

MAT.1.10

MAT.1.2

MAT.1.3

MAT.1.4

MAT.1.5

MAT.1.6

MAT.1.7

MAT.1.8

MAT.1.9

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
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M
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E
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4
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M
5

C
P

S
A

A
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A

A
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C
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A

A
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C
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S
A

A
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C
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S
A

A
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C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Matemáticas

La evaluación inicial será competencial, se realizará durante los primeros días del mes de septiembre con el fin de
conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias y al dominio
de los contenidos de la materia. Se tendrá en cuenta el análisis de los informes personales del curso anterior
correspondientes a los alumnos y a las alumnas y otros datos obtenidos por el profesor/a sobre el punto de partida
desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.



Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para el docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del profesor/a y para su adecuación a las características y
conocimientos del alumnado.



Para ello, se realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y destrezas desarrollados
con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. De
igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial del alumnado
del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias y al dominio de los contenidos de la materia, a fin
de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de
grupo, como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de
atención a la diversidad.



Desde orientación se pone a disposición un documento donde aparecen la relación de ACNEAE del curso 25/26.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
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hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de nuestra comunidad. La adquisición efectiva de las competencias
específicas, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al alumnado como agente de
su propio aprendizaje.



Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través de la cual el alumnado puede construir
sus propias habilidades y saberes realizando una serie de acciones educativas relacionadas con problemas o
realidades del mundo actual, situaciones de la vida cotidiana e inquietudes del propio alumnado.



Las situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave recogidas en el Perfil
de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o ámbitos:

 -Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un marco interdisciplinar que
integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o materias y sus Competencias Específicas.

 -Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en las distintas áreas o
materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y competencias.



Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus aprendizajes y aplicarlos en
contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso con el propio aprendizaje. Además, la situación de
aprendizaje debe priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de aprendizaje a
través de:

 a) La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en parejas, en grupo, en gran grupo)
priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda mutua entre iguales, así como el agrupamiento colaborativo DUA.

 b) El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas como son el trabajo
cooperativo, aprendizaje basado en el pensamiento y el aprendizaje experiencial, que se materializará en
aprendizaje basado en retos.



Por otra parte, la LOMLOE establece los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) como el
instrumento de una enseñanza inclusiva y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.



El DUA ofrece un marco general de secuenciación didáctica que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado
en su aprendizaje. Estos seis pasos serían:



-Motivar-Activar: se parte de una situación que sea significativa para el alumnado y que sirve de estímulo inicial
del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.

-Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.

-Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.

-Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.



El Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) comprende tres principios básicos:

        Principio I: proporcionar múltiples formas de representación de la información y los contenidos (el qué del
aprendizaje), ya que los alumnos son distintos en la forma en que perciben y comprenden la información.

        Principio II: proporcionar múltiples formas de expresión del aprendizaje (el cómo del aprendizaje), puesto que
cada persona tiene sus propias habilidades estratégicas y organizativas para expresar lo que sabe.

        Principio III: proporcionar múltiples formas de implicación (el porqué del aprendizaje), de forma que todos los
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alumnos puedan sentirse comprometidos y motivados en el proceso de aprendizaje.



I. Proporcionar múltiples formas de representación

1. Proporcionar diferentes opciones para percibir la información

   1.1. Opciones que permitan modificar y personalizar la presentación de la  

          información

   1.2. Ofrecer alternativas para la información auditiva

   1.3. Ofrecer alternativas para la información visual

2. Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje y los símbolos

   2.1. Definir el vocabulario y los símbolos

   2.2. Clarificar la sintaxis y la estructura

   2.3. Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos

   2.4. Promover la comprensión entre diferentes idiomas

   2.5. Ilustrar las ideas principales a través de múltiples medios

3. Proporcionar opciones para la comprensión

   3.1. Activar los conocimientos previos

   3.2. Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones

          entre ellas

   3.3. Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación

   3.4. Maximizar la memoria y la transferencia de información

II. Proporcionar múltiples formas de acción y expresión

4. Proporcionar múltiples medios físicos de acción

   4.1. Proporcionar varios métodos de respuesta

   4.2. Ofrecer diferentes posibilidades para interactuar con los materiales

   4.3. Integrar el acceso a herramientas y tecnologías de asistencia

 5. Proporcionar opciones para la expresión y hacer fluida la comunicación

   5.1. Utilizar múltiples formas o medios de comunicación

   5.2. Usar múltiples herramientas para la composición y la construcción

   5.3. Incorporar niveles graduados de apoyo en los procesos de aprendizaje

6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas

   6.1. Guiar el establecimiento de metas adecuadas

   6.2. Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias

   6.3. Facilitar la gestión de información y de recursos

   6.4. Mejorar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances

III. Proporcionar múltiples formas de implicación

7. Proporcionar opciones para captar el interés

   7.1. Optimizar la elección individual y la autonomía

   7.2. Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad

   7.3. Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones

8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia

   8.1. Resaltar la relevancia de las metas y los objetivos

   8.2. Variar los niveles de desafío y apoyo

   8.3. Fomentar la colaboración y la comunidad

   8.4. Proporcionar una retroalimentación orientada

9. Proporcionar opciones para la autorregulación

   9.1. Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación

   9.2. Facilitar niveles graduados de apoyo para imitar habilidades y estrategias

   9.3. Desarrollar la autoevaluación y la reflexión



Las situaciones de aprendizaje se alinearán con los principios del DUA para procurar que el alumnado desarrolle
su capacidad para aprender a aprender y pueda adquirir la habilidad para realizar aprendizajes en situaciones
reales con cierta autonomía a lo largo de su vida. Podrán seguir la siguiente estructura:

    -Una contextualización e introducción iniciales de los saberes y habilidades a adquirir y que se articula a partir
de la presentación de un reto.

    -Un conjunto de actividades y propuestas educativas constituyen la parte central en la que se adquieren los
saberes y competencias que el alumnado requerirá para resolver el reto.

    -Un reto final a través del cual, de forma pautada, el alumnado consolidará y construirá sus propios saberes
partiendo del trabajo previo realizado en el resto del tema.
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Orientaciones  metodológicas:



-La abundancia y diversidad de actividades permite marcar distintos ritmos de trabajo en consonancia con el
progreso en los aprendizajes del alumnado. Se intentará desarrollar la actividad mental, lo que se consigue con
actividades motivadoras que impliquen reflexión, fijación de alternativas y toma de decisiones.



-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.

- La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde

una perspectiva de género, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumnado construya han
de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos
preferentemente en un contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen saberes
básicos nuevos y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones,
ampliando su campo de aplicación y rentabilizando

las capacidades adquiridas.

Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.

-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.

-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

-Una de las actividades fundamentales en clase de matemáticas es la resolución de problemas. La resolución de
problemas no sólo es un objetivo general, es también un instrumento metodológico importante. Hay que
proporcionar a los alumnos herramientas, técnicas específicas y pautas generales de resolución de problemas,
que les permitan enfrentarse a ellos con una cierta garantía de éxito. El alumnado debe conocer y utilizar
correctamente estrategias heurísticas de resolución de problemas, basadas, al menos, en cuatro pasos:
comprender el enunciado, trazar un plan o estrategia, ejecutar el plan y comprobar la solución en el contexto del
problema.

El estudio a través de la resolución de problemas fomenta la autonomía e iniciativa personal, promueve la
perseverancia en la búsqueda de alternativas de trabajo y contribuye a la flexibilidad para modificar puntos de
vista, además de fomentar la lectura comprensiva, la organización de la información, el diseño de un plan de
trabajo y su puesta en práctica, así como la interpretación y análisis de resultados en el contexto en el que se ha
planteado y la habilidad para comunicar con eficacia los procesos y resultados seguidos.

La resolución de problemas debe contribuir a introducir y aplicar los contenidos de forma contextualizada, a
conectarlos con otras materias, contribuyendo a su afianzamiento, a la educación en valores y al desarrollo de
destrezas en el ámbito lingüístico, ya que previamente al planteamiento y resolución de cualquier problema se
requiere la traducción del lenguaje verbal al matemático y, más tarde, será necesaria la expresión oral o escrita del
procedimiento empleado en la resolución y el análisis de los resultados.

Por tanto, resolver problemas no es solo un objetivo del aprendizaje de las matemáticas, sino que también es una
de las principales formas de aprender matemáticas. En la resolución de problemas destacan procesos como su
interpretación, la traducción al lenguaje matemático, la aplicación de estrategias matemáticas, la evaluación del
proceso y la comprobación de la validez de las soluciones.



-Relacionado con la resolución de problemas se encuentra el pensamiento computacional. Esto incluye el análisis
de datos, la organización lógica de los mismos, la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la
obtención de soluciones con instrucciones que puedan ser ejecutadas por una herramienta tecnológica
programable, una persona o una combinación de ambas, lo cual amplía la capacidad de resolver problemas y
promueve el uso eficiente de recursos digitales.






R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

84
5

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

5 
09

:2
9:

09

28Pág.: de

I.E.S. El Coronil

60

-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. La realización de trabajos de investigación constituye
un recurso eminentemente práctico cuyo objetivo consiste en que los alumnos efectúen, tanto fuera como dentro
del aula, indagaciones con los medios a su alcance sobre los asuntos propuestos.

Estos recursos tienen una importancia crucial, pues es el propio alumnado quien los realiza de manera autónoma,
por lo que se fomenta su creatividad y se despierta su interés. El profesorado debe motivar de manera especial a
los alumnos y a las alumnas para la realización de estas actividades que, requiriendo dedicación y esfuerzo, están
pensadas para contribuir de una manera decisiva a que el aprendizaje sea activo y autónomo.



-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

En los últimos años ha adquiriendo especial importancia las plataformas virtuales como Moodle Centros o
Classroom, planteando actividades abiertas y creativas, con metodologías activas que favorezcan el aprendizaje
autónomo del alumnado y que faciliten la interacción entre el profesorado y el alumnado.

Por otro lado, las calculadoras y el software específico deben convertirse en herramientas habituales, enriquecen
el proceso de evaluación del alumnado.



-La dimensión histórica, social y cultural de las matemáticas debe programarse de manera cuidada y coordinada
para ayudar a la comprensión de los conceptos a través de la perspectiva histórica, así como para contrastar las
situaciones sociales de otros tiempos y culturas con la realidad actual, conociendo de manera más humana a los
personajes y sus aportaciones, visibilizando las circunstancias personales de mujeres matemáticas y las
dificultades que han tenido para acceder a la educación y a la ciencia.

Resulta idóneo el uso de Internet y de las herramientas educativas existentes, de vídeos y películas sobre la vida y
obra de los personajes matemáticos.

Puede resultar interesante organizar paseos matemáticos por la ciudad y enseñar al alumnado a observar su
entorno ¿con mirada matemática¿, recogiendo imágenes u organizando un concurso de fotografía con temática
geométrica o, incluso, proponiendo la elaboración de una guía matemática de la ciudad.



PLAN DE LECTURA. CONTRIBUCIÓN DESDE EL DEPARTAMENTO

Desde la materia de matemáticas se contribuye en todos los niveles de la etapa a garantizar el tiempo diario para
el desarrollo planificado de la lectura, en los términos recogidos en el Proyecto educativo.

En este sentido se pretende fomentar la lectura con contenido matemático, así como contribuir a que mejore la
expresión escrita tanto en la forma (ortografía, vocabulario, estilo de redacción, etc.) como en el fondo
(comprensión y dominio de contenidos matemáticos), fomentar el hábito lector, el desarrollo de la educación
literaria y cultural, el placer de leer y, en cualquier caso, la lectura para obtener, procesar, evaluar la información
que permita construir y transformar el conocimiento.

Organización del tiempo de la lectura planificada:

-Antes: Introducción del tema a tratar

-Durante: Se podrá realizar la lectura individual en silencio o en voz alta por uno/a o varios/as alumnos/as de clase.
-Después: Actividades encaminadas a la comprensión lectora (debate de las ideas, explicación de los temas o
problemas planteados)



Se utilizarán textos en formatos y soportes diversos adecuados a la edad del alumnado. Se realizarán:

-Lecturas reflexivas de problemas en clase, lectura comprensiva de los textos propuestos y retos, la lectura
silenciosa para la autorregulación de la comprensión.

-Lectura de una serie de obras de carácter lúdico y de contenido matemático. Se proponen también  libros
adecuados para el alumnado de la ESO



PLAN DE IMPULSO DEL RAZONAMIENTO MATEMÁTICO

Este plan tiene por objeto establecer un marco común para el fomento del razonamiento matemático a través de la
resolución de problemas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. La resolución de retos y problemas se
podría establecer, a lo largo de la etapa, con un enfoque en el que se considere lo siguiente:



a) Se partirá de la resolución de problemas matemáticos con métodos inductivos y deductivos en situaciones
habituales de la realidad, aplicando procesos de razonamiento, reflexionando sobre los procesos seguidos, y
comprobando  los resultados.

b) Se avanzará hacia la resolución de problemas ampliando los contextos sobre los que se aplican, así como la
variedad de estrategias utilizadas. Analizando las soluciones con perspectiva crítica y reformulando los



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

84
5

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

5 
09

:2
9:

09

29Pág.: de

I.E.S. El Coronil

60

procedimientos seguidos, cuando sea necesario.

c) Se plantearán y resolverán problemas matemáticos en el marco de proyectos o experimentos científicos que
sirvan para resolver hipótesis o responder a preguntas sobre fenómenos de la realidad, o de interés para el
alumnado, con una perspectiva de conocimiento aplicado e integrado con otras disciplinas del conocimiento,
combinando el trabajo individual con la colaboración en equipos de trabajo. La comunicación e intercambio de
ideas es una parte esencial en la educación científica y matemática.



Método común para la resolución de problemas

1º. Planteamiento del problema matemático en relación con la necesidad de responder a preguntas o avanzar en
el conocimiento. Ejemplos de situaciones. Debate sobre la necesidad del planteamiento. Identificación de saberes
básicos asociados y necesarios para afrontar con ciertas garantías el problema, conocidos previamente o nuevos.
2º. Interpretación y comprensión del problema matemático organizando los datos, estableciendo las relaciones
entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.

3º. Análisis de la información necesaria, la disponible y la que deba completarse. Análisis de las fuentes de
información para el problema. Facilitación de herramientas de interpretación y modelización (diagramas,
expresiones simbólicas, gráficas, etc.), técnicas y estrategias de resolución de problemas como la analogía con
otros problemas, la estimación, el ensayo-error, la resolución inversa, el tanteo, la descomposición en problemas
más sencillos o la búsqueda de patrones que permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y
aceptar el error como parte del proceso. Se pueden plantear variantes al problema modificando alguno de los
datos o alguna condición para favorecer su comprensión y alcance.

4º. Obtención de soluciones matemáticas al problema, activando los conocimientos y utilizando las herramientas
matemáticas y tecnológicas necesarias. Realización de cálculos y operaciones necesarias para la resolución.
Estrategias de razonamiento utilizadas.

5º. Resolución: resultados obtenidos, representación de los mismos. Comprobar la corrección matemática de la
solución y la validez de los resultados obtenidos, evaluando su alcance y repercusión. Potenciación del
aprendizaje relevante y significativo, del uso de las herramientas tecnológicas y del establecimiento de procesos
de autoevaluación que favorezcan la conciencia sobre los propios progresos.

6º. Reflexión conjunta e individual sobre el proceso seguido. Comunicación oral y escrita de los procesos y los
resultados.



En la página web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, se dispone de un apartado
específico para la creación y difusión de recursos y materiales matemáticos en diferentes formatos

(digitales, con posibilidad de impresión, en forma de proyectos, etc.) que podrán ser utilizados y compartidos por
todo el profesorado. Los recursos y materiales allí alojados se dispondrán de forma ordenada atendiendo a las
etapas, categorías, formato, tipologías de problemas, etc.

 (https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/plan-de-impulso-al-razonamiento-matematico/ )

 Se ofrecen diferentes enlaces de recursos organizados por bloques de contenidos para facilitar al profesorado el
diseño y desarrollo de actividades y tareas.


4.  Materiales y recursos:             
El material escrito (libros de texto, cuaderno del alumno, fichas de actividades...) es el principal recurso del
alumnado. Es indudable el valor que tiene el uso de material escrito en forma de libros de texto, libros de consulta,
libros de historia, libros de juegos lógicos y matemáticos, ilustraciones gráficas, fichas de actividades de refuerzo y
ampliación... como apoyo a la actividad diaria. En cada momento trabajaremos con un material adaptado a su nivel
académico. Los libros de texto para el alumnado de las distintas materias, en este curso escolar, son:

 2º  ESO: Vicens-Vives 

.  

Como apoyo, para el alumnado con un nivel más bajo de  2º ESO, podemos usar el libro de texto ESENCIAL de
Vicens-Vives, que recoge los saberes básicos esenciales y está pensado para dar respuesta a la diversidad.



Junto al libro de texto, el otro principal material de trabajo del alumnado será su cuaderno de clase. Cada alumno/a
dispondrá de un cuaderno para la materia. Se insiste mucho al alumnado que el cuaderno es una herramienta
importante para ellos y que debe reflejar su evolución.



El uso de los recursos TIC en la enseñanza, las calculadoras y el software específico deben convertirse en
herramientas habituales para la construcción del pensamiento científico, introduciendo elementos novedosos como
las aplicaciones multimedia que, en cualquier caso, deben enriquecer el proceso de evaluación del alumnado,
tales como libros interactivos con simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación automatizados, etc.
Además, el uso de blogs, wikis, plataformas de e-learning, repositorios multimedia, aplicaciones en línea y
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entornos colaborativos favorecen el aprendizaje constructivo y cooperativo. Usaremos entre otros: Calculadoras ;
Móviles; P.D.I.; Dispositivos digitales para uso educativo; G-Suite: dominio @g.educaand.es; Intranet; Seneca;
Canal Youtube; Canva; Genially; Kahoot.;Quizziz; Buscador de Google; Moodle; Thatquiz; Geogebra; 

La calculadora y ciertos programas informáticos, resultan ser recursos investigadores de primer orden en el
análisis de propiedades y relaciones numéricas, estadísticas y gráficas y en este sentido debe potenciarse su
empleo. 



Las aportaciones que hacen los medios audiovisuales se derivan tanto de los distintos tipos de producciones y
lenguajes que se pueden presentar como de la dinámica de discusiones y debates que generan en el aula. Se
puede visionar documentales, videos o películas, donde se presente los numerosos temas tratados a lo largo del
curso. Son recursos didácticos que pretende aprovechar el creciente poder de atracción que la imagen tiene entre
las generaciones más jóvenes. 



Materiales que usaremos en el plan de lectura : 

Se utilizarán textos en formatos y soportes diversos adecuados a la edad del alumnado. Se realizarán:

-Lecturas reflexivas de problemas en clase, lectura comprensiva de los textos propuestos y retos, la lectura
silenciosa para la autorregulación de la comprensión.

-Lectura de una serie de obras de carácter lúdico y de contenido matemático. Se proponen también los siguientes
libros:



2º ESO: "Ernesto, el aprendiz de matemago", "La selva de los números"


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Por tanto, se trata
de una evaluación continua que tiene como referentes los criterios y las competencias específicas.

Del mismo modo, este proceso debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación (pruebas escritas y orales,
fichas de actividades, cuestionarios u otras actividades on-line, resolución de problemas individual, resolución de
problemas colaborativos, trabajos o investigaciones, calculo mental, cuaderno de clase, rúbricas y escalas de
observación) ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Es decir, los
instrumentos de evaluación deben ser variados, deben ceñirse a medir los criterios y también deben personalizarse
a nuestro alumnado:



- Técnicas de observación: evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo, las actitudes y los conocimientos,
habilidades, desarrollo de destrezas personales, gestión de emociones, perseverancia en la consecución de
objetivos y destrezas relacionadas con la materia.

- Técnicas de medición, a través de pruebas escritas, trabajos, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase,¿
La observación en clase nos permitirá valorar si el alumnado:

- Está atento a las explicaciones del profesorado y de los compañeros y compañeras.

- Toma apuntes de las explicaciones.

- Aprovecha el tiempo que da el profesorado en clase para realizar algún ejercicio.

- Realiza las tareas y los trabajos encomendados.

- Colabora con sus compañeros en el trabajo en grupo.

- Participa de forma positiva en clase

- Respeta las normas básicas de convivencia.

- Respeta el material en el aula.

Para la evaluación, en Séneca se establecen indicadores de logro de los criterios de evaluación con grados de
desempeño y con los siguientes rangos de calificaciones: [1;2,9] , [3;4,9] , [5;6,9] , [7;8,9] y [9;10] .

Las calificaciones en cada trimestre estarán expresadas en los términos de Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente
(SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.

Igualmente se establece que todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la
competencia específica y tendrán el mismo valor.

La nota de cada trimestre será la media de las calificaciones obtenidas en los criterios que se hayan impartido
durante ese trimestre. El alumno/a tendrá superada la materia cuando alcance una calificación de Suficiente, Bien,
Notable o Sobresaliente. El alumnado que suspenda la materia en junio podrá realizar una prueba escrita final en la
que se evaluarán los criterios no superados. Los saberes básicos vinculados con los criterios se van repasando y
trabajando continuamente a lo largo del curso.



PROGRAMAS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE .
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En cuanto al alumnado con asignaturas pendientes de otros cursos, se seguirá un programa de refuerzo. Será el
profesor de la materia actual el responsable de su seguimiento. El profesor informará al alumnado del
procedimiento de evaluación.

Caminos que pueden seguirse para superar las materias pendientes:

- El Departamento de Matemáticas elaborará dos relaciones de actividades que servirán de refuerzo de los
contenidos de esta materia en los diferentes cursos y se las entregará al alumnado. Los ejercicios se realizarán en
folios, se tendrá en cuenta que el desarrollo sea completo (bien resueltas y explicadas), la claridad y la adecuada
presentación.

- El profesorado de cada alumno/a informará de las fechas de entrega de las relaciones de ejercicios.

- Las pruebas escritas de cada cuadernillo serán una selección de actividades de las relaciones anteriormente
mencionadas. En el caso de no superar la materia, se realizará una nueva prueba final para dar otra oportunidad.
La nota será la media de los distintos criterios que tiene la materia.

-En caso de superar el curso actual, cualquier materia pendiente de matemáticas se dará como superada.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Unidad 01 ¿Positivo o negativo? Números naturales y números enteros.

Unidad 02 ¿Cuántas partes? Fracciones y decimales. 

Unidad 03 ¿Y los números muy grandes? Potencias y raíces. 

Unidad 04 ¿Cuánto vale x? Ecuaciones y sistemas. 

Unidad 05 Si aumenta, ¿Disminuye? Proporcionalidad numérica.

Unidad 06 ¿Agudo u obtuso? Elementos geométricos. 

Unidad 07 ¿Es el círculo un polígono? Figuras planas. 

Unidad 08 ¿Grande o pequeño? Perímetros y áreas. 

Unidad 09 ¿Cuántas caras ves? Poliedros. 

Unidad 10 ¿Es la esfera un poliedro? Cuerpos redondos. 

Unidad 11 ¿Igual o parecido? Proporcionalidad geométrica. 

Unidad 12 ¿Dependiente o independiente? Funciones. 


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Esencial Unidad 01 ¿Positivo o negativo? Números naturales y números enteros. vv

- Esencial Unidad 02 ¿Cuántas partes? Fracciones y decimales. vv.

- Esencial Unidad 03 ¿Y los números muy grandes? Potencias y raíces. vv.

- Esencial Unidad 04 ¿Cuánto vale x? Ecuaciones y sistemas. vv.

- Esencial Unidad 05 Si aumenta, ¿Disminuye? Proporcionalidad numérica.

- Esencial Unidad 06 ¿Agudo u obtuso? Elementos geométricos. vv

- Esencial Unidad 07 ¿Es el círculo un polígono? Figuras planas. vv

- Esencial Unidad 08 ¿Grande o pequeño? Perímetros y áreas. vv

- Esencial Unidad 09 ¿Cuántas caras ves? Poliedros. vv

- Esencial Unidad 10 ¿Es la esfera un poliedro? Cuerpos redondos. vv

- Esencial Unidad 11 ¿Igual o parecido? Proporcionalidad geométrica. vv

- Esencial Unidad 12 ¿Dependiente o independiente? Funciones. vv

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Toda actividad que les pueda motivar para pensar o ver desde otro punto de vista las matemáticas debe ser
potenciada en cualquier momento y lugar. Por eso, siempre es una buena herramienta la realización de
actividades complementarias y extraescolares para un mejor aprendizaje y un cambio de la relación del alumnado
con la materia de las matemáticas.

Las propuestas, por el momento, de actividades del departamento son las siguientes: 
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2º ESO: Visita a Granada. Multideporte y Parque de las ciencias.  Dos días. 

Objetivos: 

-Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

-Conocer, valorar y respetar el patrimonio artístico y cultural de esta ciudad. fomentan la socialización y el trabajo
en equipo

-Fomentar la socialización, el trabajo en equipo, la participación, respeto y convivencia entre el alumnado. 

-Desarrollar las capacidades de movimiento practicando variedad de deportes.



Además, el departamento colaborará en todas aquellas actividades complementarias que se organicen en el
centro (día de Andalucía, día de la Paz, etc.).que se realicen en el centro.




8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
En el grupo 2ºA se aplicará una adaptación curricular significativa.


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
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responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
MAT.2.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles
soluciones.
MAT.2.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las
respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión
global.
MAT.2.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el
valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.
MAT.2.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes,
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver
problemas de forma eficaz.
MAT.2.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.
MAT.2.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno,
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para
aplicarlos en situaciones diversas.
MAT.2.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAT.2.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos,
usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y
coherencia a las ideas matemáticas.
MAT.2.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
matemáticas.
MAT.2.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir
una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MAT.2.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios
de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas 
maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAT.2.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de
vista matemático y su repercusión global.

Competencia específica: MAT.2.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento.

Competencia específica: MAT.2.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.2.1.1.Interpretar problemas matemáticos de la vida cotidiana, organizando los datos dados, estableciendo
las relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.1.2.Aplicar, en problemas de la vida cotidiana, herramientas y estrategias apropiadas, como pueden ser la
descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, la estimación, el ensayo y error o la búsqueda de
patrones, que contribuyan a la resolución de problemas en situaciones diversas.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.1.3.Obtener las soluciones matemáticas en problemas de la vida cotidiana, activando los conocimientos
necesarios, utilizando las herramientas tecnológicas necesarias, interpretando los resultados y aceptando el error
como parte del proceso.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.2.2.1.Comprobar, mediante el razonamiento matemático la corrección de las soluciones de un problema,
usando herramientas digitales como calculadoras, hojas de cálculo o programas específicos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.2.2.Comprobar, mediante la lectura comprensiva, la validez de las soluciones obtenidas en un problema,
comprobando su coherencia en el contexto planteado y evaluando el alcance y repercusión de estas soluciones
desde diferentes perspectivas: igualdad de género, sostenibilidad, consumo responsable, equidad o no
discriminación.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.2.3.1.Formular y comprobar conjeturas sencillas en situaciones del mundo real de forma guiada, trabajando
de forma individual o colectiva la utilización del razonamiento inductivo y deductivo para formular argumentos
matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones, y examinando su validez.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.3.2.Plantear, en términos matemáticos, variantes de un problema dado, en contextos cercanos de la vida
cotidiana, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema, consolidando así los conceptos
matemáticos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.3.3.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, calculadoras o software matemáticos como entornos
de geometría dinámica; paquetes estadísticos o programas de análisis numérico en la investigación y
comprobación de conjeturas o problemas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.2.4.1.Reconocer patrones en la resolución de problemas complejos, organizar datos y descomponer un
problema en partes más simples, facilitando su interpretación computacional y relacionando los aspectos básicos
de la informática con las necesidades del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.4.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos de forma eficaz,
interpretando y modificando algoritmos, creando modelos de situaciones cotidianas.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: MAT.2.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado.

Competencia específica: MAT.2.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Competencia específica: MAT.2.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos,
información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos.

Competencia específica: MAT.2.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.2.5.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas de los bloques
de saberes y de los distintos niveles formando un todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre
ideas matemáticas en la resolución de problemas de la vida cotidiana.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.5.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos y entender cómo unas ideas se
construyen sobre otras, aplicando conocimientos y experiencias previas y enlazándolas con las nuevas ideas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.2.6.1.Reconocer situaciones en diferentes contextos (personal, escolar y social) susceptibles de ser
formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo conexiones entre el
mundo real y las matemáticas y usando los procesos inherentes a la investigación científica y matemática: inferir,
medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando procedimientos sencillos en la resolución de problemas en
situaciones diversas.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.6.2.Analizar conexiones coherentes entre ideas y conceptos matemáticos con otras materias y con la vida
real y aplicarlas mediante el uso de procedimientos sencillos en la resolución de problemas en situaciones de la
vida cotidiana.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.6.3.Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar y social), la aportación de las matemáticas al
progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda la sociedad actual,
identificando algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.2.7.1.Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos usando herramientas
digitales y formas de representación adecuadas para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos,
interpretando y resolviendo problemas de la vida real de relativa complejidad y valorando su utilidad para
compartir información.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.7.2.Elaborar, en el contexto del problema, representaciones matemáticas utilizando herramientas de
interpretación y modelización como expresiones simbólicas o gráficas que ayuden en la búsqueda de estrategias
de resolución de una situación problematizada.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.2.8.1.Comunicar ideas, conceptos y procesos, utilizando el lenguaje matemático apropiado, empleando
diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar razonamientos,
procedimientos y conclusiones.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.8.2.Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en los ámbitos personal, social y educativo,
expresando y comunicando mensajes con contenido matemático y utilizando terminología matemática adecuada
de forma clara, precisa, rigurosa y veraz.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: MAT.2.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Competencia específica: MAT.2.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas,
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.2.9.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta,
generando expectativas positivas ante el tratamiento y la gestión de retos matemáticos y cambios, desarrollando,
de manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo, adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo
fuentes de estrés.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.9.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia de los
errores cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes
situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.2.10.1. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo de las matemáticas en equipos
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, desarrollando destrezas: de comunicación efectiva, de
planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades y de pensamiento crítico y
creativo, tomando decisiones y realizando juicios informados.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.2.10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, favoreciendo
la inclusión, la escucha activa, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva, asumiendo el rol
asignado, analizando los estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones
individuales y responsabilizándo se de la propia contribución al equipo.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Sentido numérico.
1. Conteo.

2. Cantidad.

3. Sentido de las operaciones.

4. Relaciones.

5. Razonamiento proporcional.

1. Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana.

2. Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida cotidiana.

1. Números grandes y pequeños: la notación exponencial y científica y el uso de la calculadora.

2. Realización de estimaciones con la precisión requerida.

3. Números enteros, fraccionarios, decimales y raíces en la expresión de cantidades en contextos de la vida cotidiana.

4. Diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica.

5. Interpretación del significado de las variaciones porcentuales.

1. Estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.

2. Operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales en situaciones contextualizadas.

3. Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y extraer la
raíz cuadrada): comprensión y utilización en la simplificación y resolución de problemas.

4. Efecto de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y expresiones decimales.

5. Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y potenciación): cálculos de manera eficiente con
números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de
cálculo.

1. Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas: estrategias y herramientas.

2. Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada situación o problema.

12.  Sáberes básicos:
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B. Sentido de la medida.

C. Sentido espacial.

D. Sentido algebraico.

6. Educación financiera.

1. Magnitud.

2. Medición.

3. Estimación y relaciones. 

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

2. Localización y sistemas de representación. Relaciones espaciales.

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica

1. Patrones, pautas y regularidades.

2. Modelo matemático.

3. Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

4. Igualdad y desigualdad.

5. Relaciones y funciones.

1. Razones y proporciones: comprensión y representación de relaciones cuantitativas.

2. Porcentajes: comprensión y resolución de problemas.

3. Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y desarrollo de métodos para la resolución de problemas
(aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, escalas, cambios de divisas, velocidad y
tiempo, etc.).

1. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a las
relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos.

1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, investigación y relación entre los mismos.

2. Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida.

1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación.

2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución de problemas de áreas.

3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los
ángulos.

1. Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida.

1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o
características.

2. Relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza, la relación pitagórica y la proporción cordobesa en figuras
planas y tridimensionales: identificación y aplicación.

3. Construcción de figuras geométricas con herramientas manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica,
realidad aumentada¿).

1. Localización y descripción mediante coordenadas geométricas y otros sistemas de representación para examinar las
propiedades de las figuras geométricas.

1. Modelización geométrica: relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas.

2. Relaciones geométricas en contextos matemáticos y no matemáticos (arte, ciencia, vida diaria...).

1. Observación y determinación de la regla de formación en casos sencillos.

1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.

2. Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de un modelo matemático.

1. Variable:comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

1. Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión mediante
álgebra simbólica.

2. Equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas.

3. Estrategias de búsqueda de las soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y ecuaciones cuadráticas en situaciones de
la vida cotidiana.

4. Ecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan.
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F. Sentido socioafectivo.

6. Pensamiento computacional.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

2. Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas
o expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.

3. Estrategias de deducción de la información relevante de una función mediante el uso de diferentes representaciones
simbólicas.

1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones.

2. Estrategias para la interpretación, modificación de algoritmos.

3. Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser analizados programas y otras herramientas.

1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en
oportunidad de aprendizaje.

1. Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir conocimiento matemático.

2. Conductas empáticas y estrategias de la gestión de conflictos.

1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

2. La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva
de género.

3. Reconocimiento de la contribución de la cultura andaluza, en los diferentes periodos históricos y en particular del andalusí,
al desarrollo de las matemáticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MAT.2.1

MAT.2.10

MAT.2.2

MAT.2.3

MAT.2.4

MAT.2.5

MAT.2.6

MAT.2.7

MAT.2.8

MAT.2.9

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Matemáticas

 La evaluación inicial será competencial, se realizará durante los primeros días del mes de septiembre con el fin de
conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias y al dominio
de los contenidos de la materia. Se tendrá en cuenta el análisis de los informes personales del curso anterior
correspondientes a los alumnos y a las alumnas y otros datos obtenidos por el profesor/a sobre el punto de partida
desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.



Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para el docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del profesor/a y para su adecuación a las características y
conocimientos del alumnado.



Para ello, se realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y destrezas desarrollados
con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. De
igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial del alumnado
del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias y al dominio de los contenidos de la materia, a fin
de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de
grupo, como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de
atención a la diversidad.



Desde orientación se pone a disposición un documento donde aparecen la relación de ACNEAE del curso 25/26.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
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hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de nuestra comunidad. La adquisición efectiva de las competencias
específicas, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al alumnado como agente de
su propio aprendizaje.



Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través de la cual el alumnado puede construir
sus propias habilidades y saberes realizando una serie de acciones educativas relacionadas con problemas o
realidades del mundo actual, situaciones de la vida cotidiana e inquietudes del propio alumnado.



Las situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave recogidas en el Perfil
de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o ámbitos:

 -Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un marco interdisciplinar que
integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o materias y sus Competencias Específicas.

 -Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en las distintas áreas o
materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y competencias.



Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus aprendizajes y aplicarlos en
contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso con el propio aprendizaje. Además, la situación de
aprendizaje debe priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de aprendizaje a
través de:

 a) La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en parejas, en grupo, en gran grupo)
priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda mutua entre iguales, así como el agrupamiento colaborativo DUA.

 b) El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas como son el trabajo
cooperativo, aprendizaje basado en el pensamiento y el aprendizaje experiencial, que se materializará en
aprendizaje basado en retos.



Por otra parte, la LOMLOE establece los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) como el
instrumento de una enseñanza inclusiva y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.



El DUA ofrece un marco general de secuenciación didáctica que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado
en su aprendizaje. Estos seis pasos serían:



-Motivar-Activar: se parte de una situación que sea significativa para el alumnado y que sirve de estímulo inicial
del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.

-Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.

-Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.

-Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.



El Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) comprende tres principios básicos:

        Principio I: proporcionar múltiples formas de representación de la información y los contenidos (el qué del
aprendizaje), ya que los alumnos son distintos en la forma en que perciben y comprenden la información.

        Principio II: proporcionar múltiples formas de expresión del aprendizaje (el cómo del aprendizaje), puesto que
cada persona tiene sus propias habilidades estratégicas y organizativas para expresar lo que sabe.

        Principio III: proporcionar múltiples formas de implicación (el porqué del aprendizaje), de forma que todos los
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alumnos puedan sentirse comprometidos y motivados en el proceso de aprendizaje.



I. Proporcionar múltiples formas de representación

1. Proporcionar diferentes opciones para percibir la información

   1.1. Opciones que permitan modificar y personalizar la presentación de la  

          información

   1.2. Ofrecer alternativas para la información auditiva

   1.3. Ofrecer alternativas para la información visual

2. Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje y los símbolos

   2.1. Definir el vocabulario y los símbolos

   2.2. Clarificar la sintaxis y la estructura

   2.3. Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos

   2.4. Promover la comprensión entre diferentes idiomas

   2.5. Ilustrar las ideas principales a través de múltiples medios

3. Proporcionar opciones para la comprensión

   3.1. Activar los conocimientos previos

   3.2. Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones

          entre ellas

   3.3. Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación

   3.4. Maximizar la memoria y la transferencia de información

II. Proporcionar múltiples formas de acción y expresión

4. Proporcionar múltiples medios físicos de acción

   4.1. Proporcionar varios métodos de respuesta

   4.2. Ofrecer diferentes posibilidades para interactuar con los materiales

   4.3. Integrar el acceso a herramientas y tecnologías de asistencia

 5. Proporcionar opciones para la expresión y hacer fluida la comunicación

   5.1. Utilizar múltiples formas o medios de comunicación

   5.2. Usar múltiples herramientas para la composición y la construcción

   5.3. Incorporar niveles graduados de apoyo en los procesos de aprendizaje

6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas

   6.1. Guiar el establecimiento de metas adecuadas

   6.2. Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias

   6.3. Facilitar la gestión de información y de recursos

   6.4. Mejorar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances

III. Proporcionar múltiples formas de implicación

7. Proporcionar opciones para captar el interés

   7.1. Optimizar la elección individual y la autonomía

   7.2. Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad

   7.3. Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones

8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia

   8.1. Resaltar la relevancia de las metas y los objetivos

   8.2. Variar los niveles de desafío y apoyo

   8.3. Fomentar la colaboración y la comunidad

   8.4. Proporcionar una retroalimentación orientada

9. Proporcionar opciones para la autorregulación

   9.1. Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación

   9.2. Facilitar niveles graduados de apoyo para imitar habilidades y estrategias

   9.3. Desarrollar la autoevaluación y la reflexión



Las situaciones de aprendizaje se alinearán con los principios del DUA para procurar que el alumnado desarrolle
su capacidad para aprender a aprender y pueda adquirir la habilidad para realizar aprendizajes en situaciones
reales con cierta autonomía a lo largo de su vida. Podrán seguir la siguiente estructura:

    -Una contextualización e introducción iniciales de los saberes y habilidades a adquirir y que se articula a partir
de la presentación de un reto.

    -Un conjunto de actividades y propuestas educativas constituyen la parte central en la que se adquieren los
saberes y competencias que el alumnado requerirá para resolver el reto.

    -Un reto final a través del cual, de forma pautada, el alumnado consolidará y construirá sus propios saberes
partiendo del trabajo previo realizado en el resto del tema.
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Orientaciones  metodológicas:



-La abundancia y diversidad de actividades permite marcar distintos ritmos de trabajo en consonancia con el
progreso en los aprendizajes del alumnado. Se intentará desarrollar la actividad mental, lo que se consigue con
actividades motivadoras que impliquen reflexión, fijación de alternativas y toma de decisiones.



-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.

- La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde

una perspectiva de género, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumnado construya han
de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos
preferentemente en un contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen saberes
básicos nuevos y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones,
ampliando su campo de aplicación y rentabilizando

las capacidades adquiridas.

Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.

-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.

-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

-Una de las actividades fundamentales en clase de matemáticas es la resolución de problemas. La resolución de
problemas no sólo es un objetivo general, es también un instrumento metodológico importante. Hay que
proporcionar a los alumnos herramientas, técnicas específicas y pautas generales de resolución de problemas,
que les permitan enfrentarse a ellos con una cierta garantía de éxito. El alumnado debe conocer y utilizar
correctamente estrategias heurísticas de resolución de problemas, basadas, al menos, en cuatro pasos:
comprender el enunciado, trazar un plan o estrategia, ejecutar el plan y comprobar la solución en el contexto del
problema.

El estudio a través de la resolución de problemas fomenta la autonomía e iniciativa personal, promueve la
perseverancia en la búsqueda de alternativas de trabajo y contribuye a la flexibilidad para modificar puntos de
vista, además de fomentar la lectura comprensiva, la organización de la información, el diseño de un plan de
trabajo y su puesta en práctica, así como la interpretación y análisis de resultados en el contexto en el que se ha
planteado y la habilidad para comunicar con eficacia los procesos y resultados seguidos.

La resolución de problemas debe contribuir a introducir y aplicar los contenidos de forma contextualizada, a
conectarlos con otras materias, contribuyendo a su afianzamiento, a la educación en valores y al desarrollo de
destrezas en el ámbito lingüístico, ya que previamente al planteamiento y resolución de cualquier problema se
requiere la traducción del lenguaje verbal al matemático y, más tarde, será necesaria la expresión oral o escrita del
procedimiento empleado en la resolución y el análisis de los resultados.

Por tanto, resolver problemas no es solo un objetivo del aprendizaje de las matemáticas, sino que también es una
de las principales formas de aprender matemáticas. En la resolución de problemas destacan procesos como su
interpretación, la traducción al lenguaje matemático, la aplicación de estrategias matemáticas, la evaluación del
proceso y la comprobación de la validez de las soluciones.



-Relacionado con la resolución de problemas se encuentra el pensamiento computacional. Esto incluye el análisis
de datos, la organización lógica de los mismos, la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la
obtención de soluciones con instrucciones que puedan ser ejecutadas por una herramienta tecnológica
programable, una persona o una combinación de ambas, lo cual amplía la capacidad de resolver problemas y
promueve el uso eficiente de recursos digitales.
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-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. La realización de trabajos de investigación constituye
un recurso eminentemente práctico cuyo objetivo consiste en que los alumnos efectúen, tanto fuera como dentro
del aula, indagaciones con los medios a su alcance sobre los asuntos propuestos.

Estos recursos tienen una importancia crucial, pues es el propio alumnado quien los realiza de manera autónoma,
por lo que se fomenta su creatividad y se despierta su interés. El profesorado debe motivar de manera especial a
los alumnos y a las alumnas para la realización de estas actividades que, requiriendo dedicación y esfuerzo, están
pensadas para contribuir de una manera decisiva a que el aprendizaje sea activo y autónomo.



-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

En los últimos años ha adquiriendo especial importancia las plataformas virtuales como Moodle Centros o
Classroom, planteando actividades abiertas y creativas, con metodologías activas que favorezcan el aprendizaje
autónomo del alumnado y que faciliten la interacción entre el profesorado y el alumnado.

Por otro lado, las calculadoras y el software específico deben convertirse en herramientas habituales, enriquecen
el proceso de evaluación del alumnado.



-La dimensión histórica, social y cultural de las matemáticas debe programarse de manera cuidada y coordinada
para ayudar a la comprensión de los conceptos a través de la perspectiva histórica, así como para contrastar las
situaciones sociales de otros tiempos y culturas con la realidad actual, conociendo de manera más humana a los
personajes y sus aportaciones, visibilizando las circunstancias personales de mujeres matemáticas y las
dificultades que han tenido para acceder a la educación y a la ciencia.

Resulta idóneo el uso de Internet y de las herramientas educativas existentes, de vídeos y películas sobre la vida y
obra de los personajes matemáticos.

Puede resultar interesante organizar paseos matemáticos por la ciudad y enseñar al alumnado a observar su
entorno ¿con mirada matemática¿, recogiendo imágenes u organizando un concurso de fotografía con temática
geométrica o, incluso, proponiendo la elaboración de una guía matemática de la ciudad.



PLAN DE LECTURA. CONTRIBUCIÓN DESDE EL DEPARTAMENTO

Desde la materia de matemáticas se contribuye en todos los niveles de la etapa a garantizar el tiempo diario para
el desarrollo planificado de la lectura, en los términos recogidos en el Proyecto educativo.

En este sentido se pretende fomentar la lectura con contenido matemático, así como contribuir a que mejore la
expresión escrita tanto en la forma (ortografía, vocabulario, estilo de redacción, etc.) como en el fondo
(comprensión y dominio de contenidos matemáticos), fomentar el hábito lector, el desarrollo de la educación
literaria y cultural, el placer de leer y, en cualquier caso, la lectura para obtener, procesar, evaluar la información
que permita construir y transformar el conocimiento.

Organización del tiempo de la lectura planificada:

-Antes: Introducción del tema a tratar

-Durante: Se podrá realizar la lectura individual en silencio o en voz alta por uno/a o varios/as alumnos/as de clase.
-Después: Actividades encaminadas a la comprensión lectora (debate de las ideas, explicación de los temas o
problemas planteados)



Se utilizarán textos en formatos y soportes diversos adecuados a la edad del alumnado. Se realizarán:

-Lecturas reflexivas de problemas en clase, lectura comprensiva de los textos propuestos y retos, la lectura
silenciosa para la autorregulación de la comprensión.

-Lectura de una serie de obras de carácter lúdico y de contenido matemático. Se proponen también  libros
adecuados para el alumnado de la ESO



PLAN DE IMPULSO DEL RAZONAMIENTO MATEMÁTICO

Este plan tiene por objeto establecer un marco común para el fomento del razonamiento matemático a través de la
resolución de problemas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. La resolución de retos y problemas se
podría establecer, a lo largo de la etapa, con un enfoque en el que se considere lo siguiente:



a) Se partirá de la resolución de problemas matemáticos con métodos inductivos y deductivos en situaciones
habituales de la realidad, aplicando procesos de razonamiento, reflexionando sobre los procesos seguidos, y
comprobando  los resultados.

b) Se avanzará hacia la resolución de problemas ampliando los contextos sobre los que se aplican, así como la
variedad de estrategias utilizadas. Analizando las soluciones con perspectiva crítica y reformulando los
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procedimientos seguidos, cuando sea necesario.

c) Se plantearán y resolverán problemas matemáticos en el marco de proyectos o experimentos científicos que
sirvan para resolver hipótesis o responder a preguntas sobre fenómenos de la realidad, o de interés para el
alumnado, con una perspectiva de conocimiento aplicado e integrado con otras disciplinas del conocimiento,
combinando el trabajo individual con la colaboración en equipos de trabajo. La comunicación e intercambio de
ideas es una parte esencial en la educación científica y matemática.



Método común para la resolución de problemas

1º. Planteamiento del problema matemático en relación con la necesidad de responder a preguntas o avanzar en
el conocimiento. Ejemplos de situaciones. Debate sobre la necesidad del planteamiento. Identificación de saberes
básicos asociados y necesarios para afrontar con ciertas garantías el problema, conocidos previamente o nuevos.
2º. Interpretación y comprensión del problema matemático organizando los datos, estableciendo las relaciones
entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.

3º. Análisis de la información necesaria, la disponible y la que deba completarse. Análisis de las fuentes de
información para el problema. Facilitación de herramientas de interpretación y modelización (diagramas,
expresiones simbólicas, gráficas, etc.), técnicas y estrategias de resolución de problemas como la analogía con
otros problemas, la estimación, el ensayo-error, la resolución inversa, el tanteo, la descomposición en problemas
más sencillos o la búsqueda de patrones que permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y
aceptar el error como parte del proceso. Se pueden plantear variantes al problema modificando alguno de los
datos o alguna condición para favorecer su comprensión y alcance.

4º. Obtención de soluciones matemáticas al problema, activando los conocimientos y utilizando las herramientas
matemáticas y tecnológicas necesarias. Realización de cálculos y operaciones necesarias para la resolución.
Estrategias de razonamiento utilizadas.

5º. Resolución: resultados obtenidos, representación de los mismos. Comprobar la corrección matemática de la
solución y la validez de los resultados obtenidos, evaluando su alcance y repercusión. Potenciación del
aprendizaje relevante y significativo, del uso de las herramientas tecnológicas y del establecimiento de procesos
de autoevaluación que favorezcan la conciencia sobre los propios progresos.

6º. Reflexión conjunta e individual sobre el proceso seguido. Comunicación oral y escrita de los procesos y los
resultados.



En la página web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, se dispone de un apartado
específico para la creación y difusión de recursos y materiales matemáticos en diferentes formatos

(digitales, con posibilidad de impresión, en forma de proyectos, etc.) que podrán ser utilizados y compartidos por
todo el profesorado. Los recursos y materiales allí alojados se dispondrán de forma ordenada atendiendo a las
etapas, categorías, formato, tipologías de problemas, etc.

 (https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/plan-de-impulso-al-razonamiento-matematico/ )

 Se ofrecen diferentes enlaces de recursos organizados por bloques de contenidos para facilitar al profesorado el
diseño y desarrollo de actividades y tareas.


4.  Materiales y recursos:             
El material escrito (libros de texto, cuaderno del alumno, fichas de actividades...) es el principal recurso del
alumnado. Es indudable el valor que tiene el uso de material escrito en forma de libros de texto, libros de consulta,
libros de historia, libros de juegos lógicos y matemáticos, ilustraciones gráficas, fichas de actividades de refuerzo y
ampliación... como apoyo a la actividad diaria. En cada momento trabajaremos con un material adaptado a su nivel
académico. Los libros de texto para el alumnado de las distintas materias, en este curso escolar, son:

3º ESO: Vicens-Vives 



Como apoyo, para el alumnado con un nivel más bajo de 3º ESO, podemos usar el libro de texto ESENCIAL de
Vicens-Vives, que recoge los saberes básicos esenciales y está pensado para dar respuesta a la diversidad.



Junto al libro de texto, el otro principal material de trabajo del alumnado será su cuaderno de clase. Cada alumno/a
dispondrá de un cuaderno para la materia. Se insiste mucho al alumnado que el cuaderno es una herramienta
importante para ellos y que debe reflejar su evolución.



El uso de los recursos TIC en la enseñanza, las calculadoras y el software específico deben convertirse en
herramientas habituales para la construcción del pensamiento científico, introduciendo elementos novedosos como
las aplicaciones multimedia que, en cualquier caso, deben enriquecer el proceso de evaluación del alumnado,
tales como libros interactivos con simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación automatizados, etc.
Además, el uso de blogs, wikis, plataformas de e-learning, repositorios multimedia, aplicaciones en línea y
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entornos colaborativos favorecen el aprendizaje constructivo y cooperativo. Usaremos entre otros: Calculadoras ;
Móviles; P.D.I.; Dispositivos digitales para uso educativo; G-Suite: dominio @g.educaand.es; Intranet; Seneca;
Canal Youtube; Canva; Genially; Kahoot.;Quizziz; Buscador de Google; Moodle; Thatquiz; Geogebra; 

La calculadora y ciertos programas informáticos, resultan ser recursos investigadores de primer orden en el
análisis de propiedades y relaciones numéricas, estadísticas y gráficas y en este sentido debe potenciarse su
empleo. 



Las aportaciones que hacen los medios audiovisuales se derivan tanto de los distintos tipos de producciones y
lenguajes que se pueden presentar como de la dinámica de discusiones y debates que generan en el aula. Se
puede visionar documentales, videos o películas, donde se presente los numerosos temas tratados a lo largo del
curso. Son recursos didácticos que pretende aprovechar el creciente poder de atracción que la imagen tiene entre
las generaciones más jóvenes. 



Materiales que usaremos en el plan de lectura : 

Se utilizarán textos en formatos y soportes diversos adecuados a la edad del alumnado. Se realizarán:

-Lecturas reflexivas de problemas en clase, lectura comprensiva de los textos propuestos y retos, la lectura
silenciosa para la autorregulación de la comprensión.

-Lectura de una serie de obras de carácter lúdico y de contenido matemático. Se proponen también los siguientes
libros:



3º ESO: "El diablo de los números". "Matemáticas para divertirse". "Malditas matemáticas"






5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Por tanto, se trata
de una evaluación continua que tiene como referentes los criterios y las competencias específicas.

Del mismo modo, este proceso debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación (pruebas escritas y orales,
fichas de actividades, cuestionarios u otras actividades on-line, resolución de problemas individual, resolución de
problemas colaborativos, trabajos o investigaciones, calculo mental, cuaderno de clase, rúbricas y escalas de
observación) ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Es decir, los
instrumentos de evaluación deben ser variados, deben ceñirse a medir los criterios y también deben personalizarse
a nuestro alumnado:



- Técnicas de observación: evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo, las actitudes y los conocimientos,
habilidades, desarrollo de destrezas personales, gestión de emociones, perseverancia en la consecución de
objetivos y destrezas relacionadas con la materia.

- Técnicas de medición, a través de pruebas escritas, trabajos, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase,¿
La observación en clase nos permitirá valorar si el alumnado:

- Está atento a las explicaciones del profesorado y de los compañeros y compañeras.

- Toma apuntes de las explicaciones.

- Aprovecha el tiempo que da el profesorado en clase para realizar algún ejercicio.

- Realiza las tareas y los trabajos encomendados.

- Colabora con sus compañeros en el trabajo en grupo.

- Participa de forma positiva en clase

- Respeta las normas básicas de convivencia.

- Respeta el material en el aula.

Para la evaluación, en Séneca se establecen indicadores de logro de los criterios de evaluación con grados de
desempeño y con los siguientes rangos de calificaciones: [1;2,9] , [3;4,9] , [5;6,9] , [7;8,9] y [9;10] .

Las calificaciones en cada trimestre estarán expresadas en los términos de Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente
(SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.

Igualmente se establece que todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la
competencia específica y tendrán el mismo valor.

La nota de cada trimestre será la media de las calificaciones obtenidas en los criterios que se hayan impartido
durante ese trimestre. El alumno/a tendrá superada la materia cuando alcance una calificación de Suficiente, Bien,
Notable o Sobresaliente. El alumnado que suspenda la materia en junio podrá realizar una prueba escrita final en la
que se evaluarán los criterios no superados. Los saberes básicos vinculados con los criterios se van repasando y
trabajando continuamente a lo largo del curso.
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PROGRAMAS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE .

En cuanto al alumnado con asignaturas pendientes de otros cursos, se seguirá un programa de refuerzo. Será el
profesor de la materia actual el responsable de su seguimiento. El profesor informará al alumnado del
procedimiento de evaluación.

Caminos que pueden seguirse para superar las materias pendientes:

- El Departamento de Matemáticas elaborará dos relaciones de actividades que servirán de refuerzo de los
contenidos de esta materia en los diferentes cursos y se las entregará al alumnado. Los ejercicios se realizarán en
folios, se tendrá en cuenta que el desarrollo sea completo (bien resueltas y explicadas), la claridad y la adecuada
presentación.

- El profesorado de cada alumno/a informará de las fechas de entrega de las relaciones de ejercicios.

- Las pruebas escritas de cada cuadernillo serán una selección de actividades de las relaciones anteriormente
mencionadas. En el caso de no superar la materia, se realizará una nueva prueba final para dar otra oportunidad.
La nota será la media de los distintos criterios que tiene la materia.

-En caso de superar el curso actual, cualquier materia pendiente de matemáticas se dará como superada.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Unidad 01 Números y operaciones. 

Unidad 02 Números decimales. 

Unidad 03 Polinomios. 

Unidad 04 Ecuaciones y sistemas. .

Unidad 05 Sucesiones y progresiones. .

Unidad 06 Relaciones geométricas. 

Unidad 07 Movimientos en el plano. .

Unidad 08 Cuerpos geométricos. 

Unidad 09 Funciones. 

Unidad 10 Funciones elementales. 

Unidad 11. Estadística. 

Unidad 12 Probabilidad. 


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Unidad 01 Números y operaciones. vv.

- Unidad 02 Números decimales. vv.

- Unidad 03 Polinomios. vv.

- Unidad 04 Ecuaciones y sistemas. vv.

- Unidad 05 Sucesiones y progresiones. vv.

- Unidad 06 Relaciones geométricas. vv.

- Unidad 07 Movimientos en el plano. vv.

- Unidad 08 Cuerpos geométricos. vv.

- Unidad 09 Funciones. vv.

- Unidad 10 Funciones elementales. vv.

- Unidad 11. Estadística. vv.

- Unidad 12 Probabilidad. vv.

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Toda actividad que les pueda motivar para pensar o ver desde otro punto de vista las matemáticas debe ser
potenciada en cualquier momento y lugar. Por eso, siempre es una buena herramienta la realización de
actividades complementarias y extraescolares para un mejor aprendizaje y un cambio de la relación del alumnado
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con la materia de las matemáticas.

Las propuestas, por el momento, de actividades del departamento son las siguientes: 



Visita a Málaga.  Dos días. Colaboran los departamentos de Física y Química, Biología y Geología y de
Tecnología. 

              -Visita del museo Principia de Málaga. 

              -Visita de La cueva del Tesoro (Rincón de la Victoria) 

              -Visita del Bioparc de Fuengirola

             -Visita del museo de la Imaginación de Málaga. 

Objetivos: 

¿ Acercar la ciencia y la tecnología al alumnado fomentando la experimentación, la reflexión y la comprensión
interactiva de los fenómenos naturales y conceptos científicos.

¿ Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

¿ Conocer, valorar y respetar el patrimonio artístico y cultural de esta ciudad. 

¿ Fomentar la socialización, el trabajo en equipo, la participación, respeto y convivencia entre el alumnado.



Además, el departamento colaborará en todas aquellas actividades complementarias que se organicen en el
centro (día de Andalucía, día de la Paz, etc.).que se realicen en el centro.




8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
En 3º B se aplicará una adaptación curricular significativa.


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.
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CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
MAT.3.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles
soluciones.
MAT.3.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las
respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión
global.
MAT.3.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el
valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.
MAT.3.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes,
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver
problemas de forma eficaz.
MAT.3.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.
MAT.3.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno,
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para
aplicarlos en situaciones diversas.
MAT.3.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAT.3.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos,
usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y
coherencia a las ideas matemáticas.
MAT.3.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
matemáticas.
MAT.3.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir
una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MAT.3.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios
de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas 
maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAT.3.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de
vista matemático y su repercusión global.

Competencia específica: MAT.3.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento.

Competencia específica: MAT.3.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.3.1.1.Interpretar problemas matemáticos complejos, organizando y analizando los datos, estableciendo las
relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.1.2.Aplicar, en problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, herramientas y estrategias
apropiadas, como pueden ser  la analogía con otros problemas, la resolución de manera inversa (ir hacia atrás),
la descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, la estimación, el ensayo y error o la búsqueda de
patrones, etc., que contribuyan a la resolución de problemas en situaciones de diversa complejidad.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.1.3.Obtener las soluciones matemáticas en problemas de diversa complejidad, activando los
conocimientos, utilizando las herramientas tecnológicas necesarias, valorando e interpretando los resultados,
aceptando el error como parte del proceso.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.3.2.1.Comprobar, mediante el razonamiento matemático y científico la corrección de las soluciones de un
problema, usando herramientas digitales como calculadoras, hojas de cálculo o programas específicos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.2.2.Comprobar, mediante la lectura comprensiva y verificando su idoneidad, la validez de las soluciones
obtenidas en un problema, comprobando su coherencia en el contexto planteado y evaluando el alcance y
repercusión de estas soluciones desde diferentes perspectivas  de igualdad de género, sostenibilidad, consumo
responsable, equidad o no discriminación.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.3.3.1.Investigar y comprobar conjeturas sencillas tanto en situaciones del mundo real como abstractas de
forma autónoma, trabajando de forma individual o colectiva la utilización del razonamiento inductivo y deductivo
para formular argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones, examinando su validez y
reformulándolas para obtener nuevas conjeturas susceptibles de ser puestas a prueba.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.3.2.Plantear, proporcionando una representación matemática adecuada, variantes de un problema dado,
en diversos contextos, modificando alguno de sus datos o reformulando alguna condición del problema,
consolidando así los conceptos matemáticos y ejercitando diferentes saberes conocidos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.3.3.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, calculadoras o software matemáticos como: Sistemas
Algebraicos Computacionales (CAS); entornos de geometría dinámica; paquetes estadísticos o programas de
análisis numérico, en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.3.4.1.Reconocer patrones en la resolución de problemas complejos, plantear procedimientos, organizar
datos, utilizando la abstracción para identificar los aspectos más relevantes y descomponer un problema en
partes más simples, facilitando su interpretación computacional y relacionando los aspectos básicos de la
informática con las necesidades del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.4.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas de forma eficaz, interpretando y
modificando algoritmos, creando modelos de situaciones cotidianas, para su automatización, modelización y
codificación en un lenguaje fácil de interpretar por un sistema informático.
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Competencia específica: MAT.3.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado.

Competencia específica: MAT.3.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Competencia específica: MAT.3.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos,
información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos.

Competencia específica: MAT.3.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.

MAT.3.5.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas de los bloques
de saberes y de los distintos niveles formando un todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre
ideas matemáticas en la resolución de problemas.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.5.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos y comprender cómo unas ideas se
construyen sobre otras, aplicando conocimientos y experiencias previas y enlazándolas con las nuevas ideas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.3.6.1.Reconocer situaciones en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y humanístico)
susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo
conexiones entre el mundo real y las matemáticas y usando los procesos inherentes a la investigación científica y
matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando procedimientos en la resolución de
problemas en situaciones diversas.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.6.2.Analizar conexiones coherentes entre ideas y conceptos matemáticos con otras materias y con la vida
real y aplicarlas mediante el uso de procedimientos sencillos en la resolución de problemas en situaciones
diversas.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.6.3.Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y humanístico), la aportación
de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda la
sociedad actual, identificando algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.3.7.1.Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos usando herramientas
digitales, seleccionando y configurando formas de representación adecuadas para visualizar ideas y estructurar
procesos matemáticos, interpretando y resolviendo problemas de la vida real y valorando su utilidad para
compartir información.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.7.2.Elaborar representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización
como diagramas, expresiones simbólicas o gráficas que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de
una situación problematizada.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.3.8.1.Comunicar ideas, conceptos y procesos, seleccionando y utilizando el lenguaje matemático apropiado,
empleando diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar
razonamientos, procedimientos y conclusiones, de forma clara y precisa.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.8.2.Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana, expresando y
comunicando mensajes con contenido matemático y utilizando terminología matemática adecuada de forma
clara, precisa, rigurosa y veraz.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: MAT.3.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Competencia específica: MAT.3.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas,
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAT.3.9.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta,
generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos, pensando de forma crítica y creativa,
adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.9.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada,el error y las conclusiones
de las autoevaluaciones como elementos necesarios para hacer frente a las diferentes situaciones de
aprendizaje de las matemáticas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAT.3.10.1. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo de las matemáticas en equipos
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e
indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y
tomando decisiones y realizando juicios informados.
Método de calificación: Media aritmética.
MAT.3.10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, favoreciendo
la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, asumiendo el rol asignado,
rompiendo con los estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones
individuales y responsabilizándose de la propia contribución al equipo.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Sentido numérico.
1. Conteo.

2. Cantidad.

3. Sentido de las operaciones.

4. Relaciones.

1. Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana.

2. Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida cotidiana.

1. Números grandes y pequeños: la notación exponencial y científica y el uso de la calculadora.

2. Realización de estimaciones con la precisión requerida.

3. Números enteros, fraccionarios, decimales y raíces en la expresión de cantidades en contextos de la vida cotidiana.

4. Diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica.

5. Interpretación del significado de las variaciones porcentuales.

1. Estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.

2. Operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales en situaciones contextualizadas.

3. Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y extraer la
raíz cuadrada): comprensión y utilización en la simplificación y resolución de problemas.

4. Efecto de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y expresiones decimales.

5. Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y potenciación): cálculos de manera eficiente con
números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de
cálculo.

1. Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas: estrategias y herramientas.

2. Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes: situación exacta o aproximada en la recta numérica.

3. Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada situación o problema.

4. Patrones y regularidades numéricas.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

84
5

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

5 
09

:2
9:

09

57Pág.: de

I.E.S. El Coronil

60

B. Sentido de la medida.

C. Sentido espacial.

D. Sentido algebraico.

5. Razonamiento proporcional.

6. Educación financiera.

1. Magnitud.

2. Medición.

3. Estimación y relaciones.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

2. Localización y sistemas de representación. Relaciones espaciales.

3. Movimientos y transformaciones.

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

1. Patrones.

2. Modelo matemático.

3. Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

4. Igualdad y desigualdad.

1. Razones y proporciones: comprensión y representación de relaciones cuantitativas.

2. Porcentajes: comprensión y resolución de problemas.

3. Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y desarrollo de métodos para la resolución de problemas
(aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, escalas, cambios de divisas, velocidad
y tiempo, etc.).

1. Interpretación de la información numérica en contextos financieros sencillos.

2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a las
relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos.

1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, investigación y relación entre los mismos.

2. Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida.

1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación.

2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución de problemas de áreas.

3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los
ángulos.

4. La probabilidad como medida asociada a la incertidumbre de experimentos aleatorios.

1. Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en estimaciones.

2. Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida.

1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o
características.

2. Relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza, la relación pitagórica y la proporción cordobesa en figuras
planas y tridimensionales: identificación y aplicación.

3. Construcción de figuras geométricas con herramientas manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica,
realidad aumentada¿).

1. localización y descripción mediante coordenadas geométricas y otros sistemas de representación para examinar las
propiedades de las figuras geométricas.

1. Transformaciones elementales como giros, traslaciones y simetrías en situaciones diversas utilizando herramientas
tecnológicas y manipulativas. Análisis de su uso en el arte andalusí y la cultura andaluza.

1. Modelización geométrica: relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas.

2. Relaciones geométricas en contextos matemáticos y no matemáticos (arte, ciencia, vida diaria...).

1. Patrones, pautas y regularidades: observación y determinación de la regla de formación en casos sencillos.

1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.

2. Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de un modelo matemático.

1. Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

1. Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión mediante
álgebra simbólica.
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E. Sentido estocástico.

F. Sentido socioafectivo.

5. Relaciones y funciones.

6. Pensamiento computacional.

1. Organización y análisis de datos.

2. Incertidumbre.

3. Inferencia.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

2. Equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas.

3. Estrategias de búsqueda de las soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y ecuaciones cuadráticas en situaciones de
la vida cotidiana.

4. Ecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan.

2. Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas o
expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.

3. Estrategias de deducción de la información relevante de una función mediante el uso de diferentes representaciones
simbólicas.

1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones.

2. Estrategias para la interpretación, modificación de algoritmos.

3. Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser analizados mediante programas y otras herramientas.

1. Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que involucran una sola variable.
Diferencia entre variable y valores individuales.

2. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas
continuas en contextos reales.

3. Gráficos estadísticos: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones...) y
elección del más adecuado.

4. Interpretación de las medidas de localización y dispersión. Elección, en función de la situación objeto de estudio,
y cálculo de la medida de centralización más adecuada.

5. Reconocimiento de que las medidas de dispersión describen la variabilidad de los datos.

6. Cálculo, manual y con apoyo tecnológico, e interpretación de las medidas de localización y dispersión en situaciones
reales.

7. Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de localización y dispersión.

1. Fenómenos deterministas y aleatorios: identificación.

2. Experimentos simples: planificación, realización, análisis de la incertidumbre asociada.

3. Asignación de probabilidades a partir de la experimentación, el concepto de frecuencia relativa, la regla de Laplace
y técnicas simples de recuento.

1. Formulación de preguntas adecuadas que permitan conocer las características de interés de una población.

2. Datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en investigaciones estadísticas: selección y presentación
de la información procedente de una muestra mediante herramientas digitales.

3. Estrategias de deducción de conclusiones a partir de una muestra con el fin de emitir juicios y tomar decisiones
adecuadas.

1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las
matemáticas.

3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en
oportunidad de aprendizaje.

1. Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir conocimiento matemático.

2. Conductas empáticas y estrategias de la gestión de conflictos.

1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.
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2. La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva
de género.

3. Reconocimiento de la contribución de la cultura andaluza, en los diferentes periodos históricos y en particular del andalusí,
al desarrollo de las matemáticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MAT.3.1

MAT.3.10

MAT.3.2

MAT.3.3

MAT.3.4

MAT.3.5

MAT.3.6

MAT.3.7

MAT.3.8

MAT.3.9

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
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C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S
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E

M
3

S
T

E
M

4
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E

M
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C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

MATEMÁTICAS A

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Matemáticas A
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMÁTICAS A

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

ANÁLISIS SOCIO CULTURAL

El Coronil es un municipio español de la provincia de Sevilla, en Andalucía. En 2019 contaba con 4746 habitantes.
Su extensión superficial es de 91,7 km² y tiene una densidad de 54,8 hab/km². Se encuentra situada a una altitud de
133 msnm y a 53 kilómetros de la capital provincial, Sevilla.1

Su alargado término municipal lo cruzan, entre otras corrientes, el río Guadalete y el arroyo Salado. El núcleo
urbano se localiza en la zona de campiña, la parte norte del término, y está bordeado por la carretera A-376. El
gentilicio de sus habitantes es el de coronileños.

Entre sus calles destacan la Real y la del Bosque, con casas encaladas caracterizadas por sus grandes cierros, en
esta última, la casa palaciega de D. Diego Quebrado, antigua escuela hoy Casa de la Cultura, del s XVIII, donde
destaca la Cruz de Hierro del siglo XVII. Otros lugares son la Casa y jardines la Marcela, en la calle san Sebastián,
junto a la ermita, la Torre de Almazara, antiguo molino de aceite. La calle San Roque peatonal y, zona de bares.

Lugares de Interés turístico en el núcleo urbano:

- Iglesia de Nuestra Señora de Consolación (ss. XV, XVIII y XIX), templo que domina la población, barroco de
origen mudéjar, de tres naves, donde destaca su gran torre campanario.

- Capilla de la Virgen de los Remedios, construida en el siglo XVIII, frente a ésta y junto al antiguo hospital de
transeúntes, actualmente casa rectoral.

- Castillo de la Villa, de origen árabe reconstruido en el siglo XVI, muy modificado, integrado entre las viviendas del
pueblo, un patio de vecinos del Castillo del XIX, y zona de uso cultural.

- Capilla de la Vera Cruz, plaza del convento, Iglesia sencilla con espadaña, donde anidan las cigüeñas, sede de
esta antigua cofradía con el Cristo de la Vera Cruz, imagen del siglo XVI -XVII y Nª Srª de los Dolores con San
Juan.

- Ermita del Calvario. en la zona más alta de la ciudad, primitiva ermita. Sede de esta hermandad formada por
Nuestro Padre Jesús Redentor Cautivo, María Santísima de los Dolores, imagen antigua de gran devoción popular.
Alrededores de interés:

- Castillo de las Aguzaderas. Una fortaleza ubicada 3 km, del casco urbano, dirección Montellano. De origen árabe,
habiendo sido modificado en los siglos XV y XVI. Incluido en la Ruta de las fortalezas de la Reconquista.

- Dehesa de los Pilares. Una antigua dehesa muy modificada, situada a unos 4 km, al SE, del pueblo, (37º 4¿
Latitud N y 5º 35¿ Longitud Oeste), se accede por la carretera llamada de La Fresnadilla, que la divide en dos
partes, estando cruzado por el arroyo Salado. 

Fiestas, ferias y tradiciones populares: 

- Semana Santa, procesionando la Hdad. de El Calvario (Miércoles Santo), la Vera Cruz y el Nazareno (Viernes
Santo).

- Romería, domingo anterior (1er-2º domingo de mayo), en honor a la Divina Pastora. El primer día, la romería se
celebra en el recinto ferial de la localidad. El segundo, en la Dehesa de Pilares.

- La festividad del Corpus Christi cuenta con gran tradición.

- Feria de San Roque. En torno al 16 de agosto tienen lugar las fiestas patronales. 

Análisis Económico del Municipio:

 Analizando la estructura económica desde el punto de vista sectorial y entendiendo los sectores económicos como,
la división de la actividad económica de territorio concreto, El Coronil es un municipio donde al igual que en el resto
de las localidades de la zona predomina el Sector primario, fundamentalmente mediante los cultivos extensivos de
trigo, pipa, y olivar de secano, debido a su fértil tierra y a las condiciones climatológicas de la zona donde se sitúa.
El sector secundario de manufacturas o de producción, se ve reducido a pequeñas industrias locales de muy poco
peso en el PIB (Producto Interior Bruto) local, básicamente generadas entorno a la transformación de los cultivos
agrícolas, fundamentalmente en la cooperativa del Campo Local llamada Sociedad Cooperativa del Campo San
Roque y a algunas otras empresas locales de similares características.

Por otro lado, el Sector Terciario, o de Servicios, Turismo etc. es un sector muy poco desarrollado en la localidad,
pero poco a poco, va ganando más peso y que debe ser el referente o motor que impulse la economía del municipio
en un futuro mediante la implantación de empresas de servicios turísticos, que ofrezcan un turismo sostenible, de
calidad.



ALUMNADO DEL CENTRO


ASPECTOS GENERALES
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El alumnado del I.E.S. El Coronil pertenece casi en su totalidad a familias residentes en el mismo municipio, siendo
el nivel sociocultural de dichas familias muy variado. El 99% de nuestro alumnado proviene del C.E.I.P María Ana
de la Calle, situado a 50 metros del Instituto.

Todos los años unos 50 alumnos/as de 4º de la E.S.O. terminan dicha etapa con el título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria, siguiendo sus estudios en bachillerato y en ciclos formativos en municipios cercanos
(Montellano y Utrera principalmente). 

Las características de nuestro alumnado son las propias de su edad (desde los 12 hasta los 18 años en algunos
casos). Esta es una etapa de fuertes cambios en la que la influencia de agentes externos es mayor que en la etapa
anterior: la calle, la TV, los modelos publicitarios, etc. Los alumnos/as tienen mayor capacidad de decisión y es un
momento en el que adoptan costumbres y hábitos que les pueden durar mucho tiempo: suele ser la época de
empezar a fumar o beber, de vestir de determinada manera, de hacer un deporte u otro, de elegir un tipo de amigos
o amigas determinado, etc. Si bien algunas cosas son indiferentes, hay otras que pueden causar daños de cierta
consideración.

Para poder afrontar con mayor capacidad estas decisiones, lo cierto es que la sociedad les está dotando de muy
pocos recursos formativos. Tienen posiblemente más información que nunca, pero también quizás menos
formación. Tienen que presentarse, por ejemplo, ante el problema del tabaco, el alcohol o las demás drogas con
menos fuerza de voluntad de la necesaria para vencer la facilidad que tienen para conseguirla. Lo mismo podríamos
decir de las relaciones chico-chica que, cuando menos, sorprenden a estas edades por su frivolidad; del acceso al
dinero para adquirir casi todo lo que quieren sin ningún esfuerzo; del concepto de responsabilidad con una gran
desproporción a favor de los derechos frente a los deberes; del poco aprecio de la autoridad y el respeto al otro, etc.
Las repercusiones que esto tiene en el campo de la educación suelen ser la falta de interés, la falta de atención, la
falta de concentración, la falta de constancia en el esfuerzo, y la sensibilidad y la imaginación desbordadas con una
gran falta de realismo y de conciencia de las responsabilidades que deben ir asumiendo.

Sin embargo, tenemos que hablar también de valores positivos que nuestro alumnado parece traer consigo: la
espontaneidad, la apertura a todo, no escandalizarse de nada, no ser temerosos, deseo de grandes experiencias y
aventuras, cierto sentido de la solidaridad, familiarización con las TICS, las redes sociales, etc.

Entre nuestro alumnado, encontramos bastante afición al deporte. Muchos de nuestros/as alumnos/as practican o
han practicado deporte con regularidad. A pesar de ello, muchos de los alumnos/as mayores de 14 años confiesan
que son consumidores habituales de alcohol y tabaco, sobre todo los fines de semana, y que sus hábitos
alimenticios no son los más recomendables. Otra gran parte del alumnado se considera bastante sedentario.

Existe bastante heterogeneidad en cuanto a la motivación por el estudio, esto trae consigo diferencias acerca de las
necesidades académicas de cada uno, lo cual dificulta enormemente la labor docente.



RELACIÓN DE LAS FAMILIAS CON EL CENTRO

Las familias tienen una gran responsabilidad en el proceso educativo, es  imprescindible su participación activa. La
implicación de las madres y padres en la educación ayuda a progresar mejorando y supone un elemento de calidad
del sistema educativo. En el centro están representados  por la A.M.P.A.

Hay diversas formas en las que se mantiene la relación con las familias, no sólo por dicha asociación.
Principalmente  las entrevistas personales y telefónicas, pero cada vez más se fomenta las nuevas tecnologías
haciendo uso por ejemplo de la aplicación IPasen, correos electrónicos,  videollamadas tutoriales a través Webex.



PLANES Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR EL CENTRO 

Acompañando al Plan de estudios el IES El Coronil desarrolla los siguientes programas educativos con la finalidad
de contribuir a los objetivos propuestos: 

- Escuela: Espacio de Paz.

 - Plan de lectura y biblioteca.

 - Plan de Igualdad entre hombres y mujeres. 

- Plan de transformación digital educativa. 

- Plan de autoprotección. 

- Proyecto de recreos inclusivos: El sitio de mi recreo.

- Plan de Bilingüismo. 

- Plan de Acompañamiento escolar. 

-  Programa de Pacto de Estado de Violencia de Género 

- Programa Cima: Educomunicación y  Promoción de Hábitos de vida saludable
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2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento de Matemáticas para el curso 2025/26 queda constituido asi:

-D. Francisco Javier Chacón Naranjo: Jefe de estudios  y 4º ESO opción A y B (Matemáticas) dos grupos

-Dª. Rocío Diánez del Valle:   Secretaria y 4º DIVERSIFICACIÓN (ACT)
                    

-D. Isidoro Nisa Escobar: Jefe de Departamento,  3º ESO (Matemáticas) dos grupos y 3º DIVERSIFICACIÓN (ACT)
-D. Rafael Matute Caballero: Tutor 2º ESO A, 1º ESO (Mat. bilingüe) dos grupos y 2º ESO dos grupos



Además, Adriana Rubio Martín impartirá un Refuerzo pedagógico en 1ºA, 1ºB, 2ºA, 2ºB,  ACT de 3º y 4º ESO
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4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
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agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Matemáticas A

La evaluación inicial será competencial, se realizará durante los primeros días del mes de septiembre con el fin de
conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias y al dominio
de los contenidos de la materia. Se tendrá en cuenta el análisis de los informes personales del curso anterior
correspondientes a los alumnos y a las alumnas y otros datos obtenidos por el profesor/a sobre el punto de partida
desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.



Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para el docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del profesor/a y para su adecuación a las características y
conocimientos del alumnado.



Para ello, se realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y destrezas desarrollados
con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. De
igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial del alumnado
del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias y al dominio de los contenidos de la materia, a fin
de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de
grupo, como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de
atención a la diversidad.



Desde orientación se pone a disposición un documento donde aparecen la relación de ACNEAE del curso 25/26.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
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hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de nuestra comunidad. La adquisición efectiva de las competencias
específicas, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al alumnado como agente de
su propio aprendizaje.



Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través de la cual el alumnado puede construir
sus propias habilidades y saberes realizando una serie de acciones educativas relacionadas con problemas o
realidades del mundo actual, situaciones de la vida cotidiana e inquietudes del propio alumnado.



Las situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave recogidas en el Perfil
de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o ámbitos:

 -Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un marco interdisciplinar que
integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o materias y sus Competencias Específicas.

 -Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en las distintas áreas o
materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y competencias.



Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus aprendizajes y aplicarlos en
contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso con el propio aprendizaje. Además, la situación de
aprendizaje debe priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de aprendizaje a
través de:

 a) La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en parejas, en grupo, en gran grupo)
priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda mutua entre iguales, así como el agrupamiento colaborativo DUA.

 b) El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas como son el trabajo
cooperativo, aprendizaje basado en el pensamiento y el aprendizaje experiencial, que se materializará en
aprendizaje basado en retos.



Por otra parte, la LOMLOE establece los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) como el
instrumento de una enseñanza inclusiva y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.



El DUA ofrece un marco general de secuenciación didáctica que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado
en su aprendizaje. Estos seis pasos serían:



-Motivar-Activar: se parte de una situación que sea significativa para el alumnado y que sirve de estímulo inicial
del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.

-Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.

-Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.

-Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.



El Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) comprende tres principios básicos:

        Principio I: proporcionar múltiples formas de representación de la información y los contenidos (el qué del
aprendizaje), ya que los alumnos son distintos en la forma en que perciben y comprenden la información.

        Principio II: proporcionar múltiples formas de expresión del aprendizaje (el cómo del aprendizaje), puesto que
cada persona tiene sus propias habilidades estratégicas y organizativas para expresar lo que sabe.

        Principio III: proporcionar múltiples formas de implicación (el porqué del aprendizaje), de forma que todos los
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alumnos puedan sentirse comprometidos y motivados en el proceso de aprendizaje.



I. Proporcionar múltiples formas de representación

1. Proporcionar diferentes opciones para percibir la información

   1.1. Opciones que permitan modificar y personalizar la presentación de la  

          información

   1.2. Ofrecer alternativas para la información auditiva

   1.3. Ofrecer alternativas para la información visual

2. Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje y los símbolos

   2.1. Definir el vocabulario y los símbolos

   2.2. Clarificar la sintaxis y la estructura

   2.3. Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos

   2.4. Promover la comprensión entre diferentes idiomas

   2.5. Ilustrar las ideas principales a través de múltiples medios

3. Proporcionar opciones para la comprensión

   3.1. Activar los conocimientos previos

   3.2. Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones

          entre ellas

   3.3. Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación

   3.4. Maximizar la memoria y la transferencia de información

II. Proporcionar múltiples formas de acción y expresión

4. Proporcionar múltiples medios físicos de acción

   4.1. Proporcionar varios métodos de respuesta

   4.2. Ofrecer diferentes posibilidades para interactuar con los materiales

   4.3. Integrar el acceso a herramientas y tecnologías de asistencia

 5. Proporcionar opciones para la expresión y hacer fluida la comunicación

   5.1. Utilizar múltiples formas o medios de comunicación

   5.2. Usar múltiples herramientas para la composición y la construcción

   5.3. Incorporar niveles graduados de apoyo en los procesos de aprendizaje

6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas

   6.1. Guiar el establecimiento de metas adecuadas

   6.2. Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias

   6.3. Facilitar la gestión de información y de recursos

   6.4. Mejorar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances

III. Proporcionar múltiples formas de implicación

7. Proporcionar opciones para captar el interés

   7.1. Optimizar la elección individual y la autonomía

   7.2. Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad

   7.3. Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones

8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia

   8.1. Resaltar la relevancia de las metas y los objetivos

   8.2. Variar los niveles de desafío y apoyo

   8.3. Fomentar la colaboración y la comunidad

   8.4. Proporcionar una retroalimentación orientada

9. Proporcionar opciones para la autorregulación

   9.1. Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación

   9.2. Facilitar niveles graduados de apoyo para imitar habilidades y estrategias

   9.3. Desarrollar la autoevaluación y la reflexión



Las situaciones de aprendizaje se alinearán con los principios del DUA para procurar que el alumnado desarrolle
su capacidad para aprender a aprender y pueda adquirir la habilidad para realizar aprendizajes en situaciones
reales con cierta autonomía a lo largo de su vida. Podrán seguir la siguiente estructura:

    -Una contextualización e introducción iniciales de los saberes y habilidades a adquirir y que se articula a partir
de la presentación de un reto.

    -Un conjunto de actividades y propuestas educativas constituyen la parte central en la que se adquieren los
saberes y competencias que el alumnado requerirá para resolver el reto.

    -Un reto final a través del cual, de forma pautada, el alumnado consolidará y construirá sus propios saberes
partiendo del trabajo previo realizado en el resto del tema.
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Orientaciones  metodológicas:



-La abundancia y diversidad de actividades permite marcar distintos ritmos de trabajo en consonancia con el
progreso en los aprendizajes del alumnado. Se intentará desarrollar la actividad mental, lo que se consigue con
actividades motivadoras que impliquen reflexión, fijación de alternativas y toma de decisiones.



-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.

- La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde

una perspectiva de género, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumnado construya han
de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos
preferentemente en un contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen saberes
básicos nuevos y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones,
ampliando su campo de aplicación y rentabilizando

las capacidades adquiridas.

Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.

-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.

-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

-Una de las actividades fundamentales en clase de matemáticas es la resolución de problemas. La resolución de
problemas no sólo es un objetivo general, es también un instrumento metodológico importante. Hay que
proporcionar a los alumnos herramientas, técnicas específicas y pautas generales de resolución de problemas,
que les permitan enfrentarse a ellos con una cierta garantía de éxito. El alumnado debe conocer y utilizar
correctamente estrategias heurísticas de resolución de problemas, basadas, al menos, en cuatro pasos:
comprender el enunciado, trazar un plan o estrategia, ejecutar el plan y comprobar la solución en el contexto del
problema.

El estudio a través de la resolución de problemas fomenta la autonomía e iniciativa personal, promueve la
perseverancia en la búsqueda de alternativas de trabajo y contribuye a la flexibilidad para modificar puntos de
vista, además de fomentar la lectura comprensiva, la organización de la información, el diseño de un plan de
trabajo y su puesta en práctica, así como la interpretación y análisis de resultados en el contexto en el que se ha
planteado y la habilidad para comunicar con eficacia los procesos y resultados seguidos.

La resolución de problemas debe contribuir a introducir y aplicar los contenidos de forma contextualizada, a
conectarlos con otras materias, contribuyendo a su afianzamiento, a la educación en valores y al desarrollo de
destrezas en el ámbito lingüístico, ya que previamente al planteamiento y resolución de cualquier problema se

requiere la traducción del lenguaje verbal al matemático y, más tarde, será necesaria la

expresión oral o escrita del procedimiento empleado en la resolución y el análisis de los resultados.

Por tanto, resolver problemas no es solo un objetivo del aprendizaje de las matemáticas, sino que también es una
de las principales formas de aprender matemáticas. En la resolución de problemas destacan procesos como su
interpretación, la traducción al lenguaje matemático, la aplicación de estrategias matemáticas, la evaluación del
proceso y la comprobación de la validez de las soluciones.



-Relacionado con la resolución de problemas se encuentra el pensamiento computacional. Esto incluye el análisis
de datos, la organización lógica de los mismos, la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la
obtención de soluciones con instrucciones que puedan ser ejecutadas por una herramienta tecnológica
programable, una persona o una combinación de ambas, lo cual amplía la capacidad de resolver problemas y
promueve el uso eficiente de recursos digitales.
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-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. La realización de trabajos de investigación constituye
un recurso eminentemente práctico cuyo objetivo consiste en que los alumnos efectúen, tanto fuera como dentro
del aula, indagaciones con los medios a su alcance sobre los asuntos propuestos.

Estos recursos tienen una importancia crucial, pues es el propio alumnado quien los realiza de manera autónoma,
por lo que se fomenta su creatividad y se despierta su interés. El profesorado debe motivar de manera especial a
los alumnos y a las alumnas para la realización de estas actividades que, requiriendo dedicación y esfuerzo, están
pensadas para contribuir de una manera decisiva a que el aprendizaje sea activo y autónomo.



-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

En los últimos años ha adquiriendo especial importancia las plataformas virtuales como Moodle Centros o
Classroom, planteando actividades abiertas y creativas, con metodologías activas que favorezcan el aprendizaje
autónomo del alumnado y que faciliten la interacción entre el profesorado y el alumnado.

Por otro lado, las calculadoras y el software específico deben convertirse en herramientas habituales, enriquecen
el proceso de evaluación del alumnado.



-La dimensión histórica, social y cultural de las matemáticas debe programarse de manera cuidada y coordinada
para ayudar a la comprensión de los conceptos a través de la perspectiva histórica, así como para contrastar las
situaciones sociales de otros tiempos y culturas con la realidad actual, conociendo de manera más humana a los
personajes y sus aportaciones, visibilizando las circunstancias personales de mujeres matemáticas y las
dificultades que han tenido para acceder a la educación y a la ciencia.

Resulta idóneo el uso de Internet y de las herramientas educativas existentes, de vídeos y películas sobre la vida y
obra de los personajes matemáticos.

Puede resultar interesante organizar paseos matemáticos por la ciudad y enseñar al alumnado a observar su
entorno ¿con mirada matemática¿, recogiendo imágenes u organizando un concurso de fotografía con temática
geométrica o, incluso, proponiendo la elaboración de una guía matemática de la ciudad.



PLAN DE LECTURA. CONTRIBUCIÓN DESDE EL DEPARTAMENTO

Desde la materia de matemáticas se contribuye en todos los niveles de la etapa a garantizar el tiempo diario para
el desarrollo planificado de la lectura, en los términos recogidos en el Proyecto educativo.

En este sentido se pretende fomentar la lectura con contenido matemático, así como contribuir a que mejore la
expresión escrita tanto en la forma (ortografía, vocabulario, estilo de redacción, etc.) como en el fondo
(comprensión y dominio de contenidos matemáticos), fomentar el hábito lector, el desarrollo de la educación
literaria y cultural, el placer de leer y, en cualquier caso, la lectura para obtener, procesar, evaluar la información
que permita construir y transformar el conocimiento.

Organización del tiempo de la lectura planificada:

-Antes: Introducción del tema a tratar

-Durante: Se podrá realizar la lectura individual en silencio o en voz alta por uno/a o varios/as alumnos/as de clase.
-Después: Actividades encaminadas a la comprensión lectora (debate de las ideas, explicación de los temas o
problemas planteados)



Se utilizarán textos en formatos y soportes diversos adecuados a la edad del alumnado. Se realizarán:

-Lecturas reflexivas de problemas en clase, lectura comprensiva de los textos propuestos y retos, la lectura
silenciosa para la autorregulación de la comprensión.

-Lectura de una serie de obras de carácter lúdico y de contenido matemático. Se proponen también  libros
adecuados para el alumnado de la ESO



PLAN DE IMPULSO DEL RAZONAMIENTO MATEMÁTICO

Este plan tiene por objeto establecer un marco común para el fomento del razonamiento matemático a través de la
resolución de problemas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. La resolución de retos y problemas se
podría establecer, a lo largo de la etapa, con un enfoque en el que se considere lo siguiente:



a) Se partirá de la resolución de problemas matemáticos con métodos inductivos y deductivos en situaciones
habituales de la realidad, aplicando procesos de razonamiento, reflexionando sobre los procesos seguidos, y
comprobando  los resultados.

b) Se avanzará hacia la resolución de problemas ampliando los contextos sobre los que se aplican, así como la
variedad de estrategias utilizadas. Analizando las soluciones con perspectiva crítica y reformulando los
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procedimientos seguidos, cuando sea necesario.

c) Se plantearán y resolverán problemas matemáticos en el marco de proyectos o experimentos científicos que
sirvan para resolver hipótesis o responder a preguntas sobre fenómenos de la realidad, o de interés para el
alumnado, con una perspectiva de conocimiento aplicado e integrado con otras disciplinas del conocimiento,
combinando el trabajo individual con la colaboración en equipos de trabajo. La comunicación e intercambio de
ideas es una parte esencial en la educación científica y matemática.



Método común para la resolución de problemas

1º. Planteamiento del problema matemático en relación con la necesidad de responder a preguntas o avanzar en
el conocimiento. Ejemplos de situaciones. Debate sobre la necesidad del planteamiento. Identificación de saberes
básicos asociados y necesarios para afrontar con ciertas garantías el problema, conocidos previamente o nuevos.
2º. Interpretación y comprensión del problema matemático organizando los datos, estableciendo las relaciones
entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.

3º. Análisis de la información necesaria, la disponible y la que deba completarse. Análisis de las fuentes de
información para el problema. Facilitación de herramientas de interpretación y modelización (diagramas,
expresiones simbólicas, gráficas, etc.), técnicas y estrategias de resolución de problemas como la analogía con
otros problemas, la estimación, el ensayo-error, la resolución inversa, el tanteo, la descomposición en problemas
más sencillos o la búsqueda de patrones que permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y
aceptar el error como parte del proceso. Se pueden plantear variantes al problema modificando alguno de los
datos o alguna condición para favorecer su comprensión y alcance.

4º. Obtención de soluciones matemáticas al problema, activando los conocimientos y utilizando las herramientas
matemáticas y tecnológicas necesarias. Realización de cálculos y operaciones necesarias para la resolución.
Estrategias de razonamiento utilizadas.

5º. Resolución: resultados obtenidos, representación de los mismos. Comprobar la corrección matemática de la
solución y la validez de los resultados obtenidos, evaluando su alcance y repercusión. Potenciación del
aprendizaje relevante y significativo, del uso de las herramientas tecnológicas y del establecimiento de procesos
de autoevaluación que favorezcan la conciencia sobre los propios progresos.

6º. Reflexión conjunta e individual sobre el proceso seguido. Comunicación oral y escrita de los procesos y los
resultados.



En la página web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, se dispone de un apartado
específico para la creación y difusión de recursos y materiales matemáticos en diferentes formatos (digitales, con
posibilidad de impresión, en forma de proyectos, etc.) que podrán ser utilizados y compartidos por todo el
profesorado. Los recursos y materiales allí alojados se dispondrán de forma ordenada atendiendo a las etapas,
categorías, formato, tipologías de problemas, etc.

 (https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/plan-de-impulso-al-razonamiento-matematico/ )

 Se ofrecen diferentes enlaces de recursos organizados por bloques de contenidos para facilitar al profesorado el
diseño y desarrollo de actividades y tareas.


4.  Materiales y recursos:             
El material escrito (libros de texto, cuaderno del alumno, fichas de actividades...) es el principal recurso del
alumnado. Es indudable el valor que tiene el uso de material escrito en forma de libros de texto, libros de consulta,
libros de historia, libros de juegos lógicos y matemáticos, ilustraciones gráficas, fichas de actividades de refuerzo y
ampliación... como apoyo a la actividad diaria. En cada momento trabajaremos con un material adaptado a su nivel
académico. Los libros de texto para el alumnado de las distintas materias, en este curso escolar, son:

4º ESO: Ed. Vicens-Vives. Proyecto Faro



Además, junto al libro de texto, el otro principal material de trabajo del alumnado será su cuaderno de clase. Cada
alumno/a dispondrá de un cuaderno para la materia. Se insiste mucho al alumnado que el cuaderno es una
herramienta importante para ellos y que debe reflejar su evolución.



El uso de los recursos TIC en la enseñanza, las calculadoras y el software específico deben convertirse en
herramientas habituales para la construcción del pensamiento científico, introduciendo elementos novedosos como
las aplicaciones multimedia que, en cualquier caso, deben enriquecer el proceso de evaluación del alumnado,
tales como libros interactivos con simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación automatizados, etc.
Además, el uso de blogs, wikis, plataformas de e-learning, repositorios multimedia, aplicaciones en línea y
entornos colaborativos favorecen el aprendizaje constructivo y cooperativo. Usaremos entre otros: Calculadoras ;
Móviles; P.D.I.; Dispositivos digitales para uso educativo; G-Suite: dominio @g.educaand.es; Intranet; Seneca;
Canal Youtube; Canva; Genially; Kahoot.;Quizziz; Buscador de Google; Moodle; Thatquiz; Geogebra; 
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La calculadora y ciertos programas informáticos, resultan ser recursos investigadores de primer orden en el
análisis de propiedades y relaciones numéricas, estadísticas y gráficas y en este sentido debe potenciarse su
empleo. 



Las aportaciones que hacen los medios audiovisuales se derivan tanto de los distintos tipos de producciones y
lenguajes que se pueden presentar como de la dinámica de discusiones y debates que generan en el aula. Se
puede visionar documentales, videos o películas, donde se presente los numerosos temas tratados a lo largo del
curso. Son recursos didácticos que pretende aprovechar el creciente poder de atracción que la imagen tiene entre
las generaciones más jóvenes. 



Materiales que usaremos en el plan de lectura : 

Se utilizarán textos en formatos y soportes diversos adecuados a la edad del alumnado. Se realizarán:

-Lecturas reflexivas de problemas en clase, lectura comprensiva de los textos propuestos y retos, la lectura
silenciosa para la autorregulación de la comprensión.

-Lectura de una serie de obras de carácter lúdico y de contenido matemático. Se proponen también los siguientes
libros adecuados para todo el alumnado de la ESO:



4º ESO: "El asesinato del profesor de Matemáticas". "El hombre que calculaba" , "El curioso incidente del perro a
media noche", "Matemáticas para todos" y "Mujeres matemáticas"


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Por tanto, se trata
de una evaluación continua que tiene como referentes los criterios y las competencias específicas.

Del mismo modo, este proceso debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación (pruebas escritas y orales,
fichas de actividades, cuestionarios u otras actividades on-line, resolución de problemas individual, resolución de
problemas colaborativos, trabajos o investigaciones, calculo mental, cuaderno de clase, rúbricas y escalas de
observación) ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Es decir, los
instrumentos de evaluación deben ser variados, deben ceñirse a medir los criterios y también deben personalizarse
a nuestro alumnado:



- Técnicas de observación: evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo, las actitudes y los conocimientos,
habilidades, desarrollo de destrezas personales, gestión de emociones, perseverancia en la consecución de
objetivos y destrezas relacionadas con la materia.

- Técnicas de medición, a través de pruebas escritas, trabajos, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase,¿
La observación en clase nos permitirá valorar si el alumnado:

- Está atento a las explicaciones del profesorado y de los compañeros y compañeras.

- Toma apuntes de las explicaciones.

- Aprovecha el tiempo que da el profesorado en clase para realizar algún ejercicio.

- Realiza las tareas y los trabajos encomendados.

- Colabora con sus compañeros en el trabajo en grupo.

- Participa de forma positiva en clase

- Respeta las normas básicas de convivencia.

- Respeta el material en el aula.

Para la evaluación, en Séneca se establecen indicadores de logro de los criterios de evaluación con grados de
desempeño y con los siguientes rangos de calificaciones: [1;2,9] , [3;4,9] , [5;6,9] , [7;8,9] y [9;10] .

Las calificaciones en cada trimestre estarán expresadas en los términos de Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente
(SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.

Igualmente se establece que todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la
competencia específica y tendrán el mismo valor.

La nota de cada trimestre será la media de las calificaciones obtenidas en los criterios que se hayan impartido
durante ese trimestre. El alumno/a tendrá superada la materia cuando alcance una calificación de Suficiente, Bien,
Notable o Sobresaliente. El alumnado que suspenda la materia en junio podrá realizar una prueba escrita final en la
que se evaluarán los criterios no superados. Los saberes básicos vinculados con los criterios se van repasando y
trabajando continuamente a lo largo del curso.



PROGRAMAS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE .

En cuanto al alumnado con asignaturas pendientes de otros cursos, se seguirá un programa de refuerzo. Será el
profesor de la materia actual el responsable de su seguimiento. El profesor informará al alumnado del
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procedimiento de evaluación.

Otros caminos que pueden seguirse para superar las materias pendientes:

- El Departamento de Matemáticas elaborará dos relaciones de actividades que servirán de refuerzo de los
contenidos de esta materia en los diferentes cursos y se las entregará al alumnado. Los ejercicios se realizarán en
folios, se tendrá en cuenta que el desarrollo sea completo (bien resueltas y explicadas), la claridad y la adecuada
presentación.

- El profesorado de cada alumno/a informará de las fechas de entrega de las relaciones de ejercicios.

- Las pruebas escritas, de cada cuadernillo serán una selección de actividades de las relaciones anteriormente
mencionadas. En el caso de no superar la materia, se realizará una nueva prueba final para dar otra oportunidad.
La nota será la media de los distintos criterios que tiene la materia.

-En caso de superar el curso actual, cualquier materia pendiente de matemáticas se dará como superada.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UNIDAD 1: NÚMEROS REALES

UNIDAD 2: PROPORCIONALIDAD

UNIDAD 3: POLINOMIOS 

UNIDAD 4: ECUACIONES Y SISTEMAS

UNIDAD 5: INECUACIONES

UNIDAD 6: GEOMETRÍA 

UNIDAD 7: FUNCIONES. MODELOS FUNCIONALES

UNIDAD 8: ESTADÍSTICA 

UNIDAD 9: PROBABILIDAD


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Toda actividad que les pueda motivar para pensar o ver desde otro punto de vista las matemáticas debe ser
potenciada en cualquier momento y lugar. Por eso, siempre es una buena herramienta la realización de
actividades complementarias y extraescolares para un mejor aprendizaje y un cambio de la relación del alumnado
con la materia de las matemáticas.

Las propuestas, por el momento, de actividades del departamento son las siguientes: 



 4º ESO:  XV  Concurso de Otoño de Matemáticas CO+

    Alumnos y alumnas de 3º y 4º participarán en el mes de octubre en la decimoquinta edición del Concurso de
Otoño de Matemáticas (CO+), un certamen organizado por la Universidad de Sevilla, la RSME y la Sociedad
Andaluza de Educación Matemática THALES.

Concebido como una etapa preparatoria de la Fase Local de la Olimpiada Matemática Española (OME), el
concurso contará con una colección de 10 a 20 problemas con opción de respuesta múltiple. Además, tendrá dos
fases, una primera online en los propios centros entre el 14 y el 16 de octubre, y una segunda presencial en la
Universidad de Sevilla, el día 31 de octubre. 



Además, el departamento colaborará en todas aquellas actividades complementarias que se organicen en el
centro (día de Andalucía, día de la Paz, etc.¿).que se realicen en el centro.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
En el grupo 4º A se aplicarán dos adaptaciones curriculares significativas.
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
MAA.4.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles
soluciones.
MAA.4.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las
respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión
global.
MAA.4.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el
valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.
MAA.4.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes,
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver
problemas de forma eficaz.
MAA.4.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.
MAA.4.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno,
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para
aplicarlos en situaciones diversas.
MAA.4.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAA.4.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos,
usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y
coherencia a las ideas matemáticas.
MAA.4.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
matemáticas.
MAA.4.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir
una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MAA.4.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y 
propios de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar 
distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAA.4.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de
vista matemático y su repercusión global.

Competencia específica: MAA.4.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento.

Competencia específica: MAA.4.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

Competencia específica: MAA.4.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAA.4.1.1. Reformular problemas matemáticos de forma verbal y gráfica, interpretando los datos, las relaciones
entre ellos y las preguntas planteadas.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.1.2. Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas para la resolución de problemas valorando su
eficacia e idoneidad.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.1.3. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de un problema activando los conocimientos,
analizando los resultados y reconociendo el error como parte del proceso, utilizando para ello las herramientas
tecnológicas adecuadas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAA.4.2.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.2.2. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema valorando tanto la corrección matemática como
sus implicaciones desde diferentes perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo responsable¿)
Método de calificación: Media aritmética.

MAA.4.3.1. Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada estudiando patrones, propiedades y
relaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.3.2. Crear variantes de un problema dado, modificando alguno de sus datos y observando la relación
entre los diferentes resultados obtenidos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o
problemas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAA.4.4.1. Reconocer e investigar patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples
facilitando su interpretación y su tratamiento computacional.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz, interpretando, modificando y creando
algoritmos sencillos.
Método de calificación: Media aritmética.

MAA.4.5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.5.2. Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos, aplicando
conocimientos y experiencias previas.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: MAA.4.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Competencia específica: MAA.4.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, 
procedimientos, información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar 
ideas y estructurar procesos matemáticos.

Competencia específica: MAA.4.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas.

Competencia específica: MAA.4.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Competencia específica: MAA.4.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas,
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAA.4.6.1. Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias
matemáticas, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real y las matemáticas, y usando los
procesos inherentes a la investigación científica y matemática como inferir, medir, comunicar, clasificar y
predecir.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.6.2. Identificar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias, realizando un
análisis crítico de los contenidos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución en la
superación de los retos que demanda la sociedad actual, identificando algunas aportaciones hechas desde
nuestra comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.

MAA.4.7.1. Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, conceptos,
procedimientos y resultados matemáticos, visualizando ideas y estructurando procesos matemáticos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.7.2. Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de representación
(pictórica, gráfica, verbal o simbólica) valorando su utilidad para compartir información.
Método de calificación: Media aritmética.

MAA.4.8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes
medios, incluidos los digitales, empleando la terminología apropiada con coherencia y claridad.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos
comunicando mensajes con contenido matemático con precisión y rigor.
Método de calificación: Media aritmética.

MAA.4.9.1. Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático generando
expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al hacer frente a las
diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAA.4.10.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y
creativa, tomando decisiones y realizando juicios informados.
Método de calificación: Media aritmética.
MAA.4.10.2. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la
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escucha activa, responsabilizándose del rol asignado y de la propia contribución al equipo.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Sentido numérico.

B. Sentido de la medida.

C. Sentido espacial.

D. Sentido algebraico.

1. Conteo.

2. Cantidad.

3. Sentido de las operaciones.

4. Relaciones.

5. Razonamiento proporcional.

6. Educación financiera.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

2. Movimientos y transformaciones.

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

1. Patrones, pautas y regularidades.

2. Modelo matemático.

3. Variable.

1. Conteo. Resolución de situaciones y problemas de la vida cotidiana: estrategias para el recuento sistemático.

1. Realización de estimaciones en diversos contextos analizando y acotando el error cometido.

2. Expresión de cantidades mediante números reales con la precisión requerida.

3. Los conjuntos numéricos como forma de responder a diferentes necesidades: contar, medir, comparar, etc.

1. Operaciones con números reales en la resolución de situaciones contextualizadas.

2. Propiedades de las operaciones aritméticas: cálculos con números reales, incluyendo herramientas digitales.

3. Algunos números irracionales (pi, el número de oro o el número cordobés, entre otros) en situaciones de la vida cotidiana y
su uso en la historia, el arte y la cultura andaluza.

1. Patrones y regularidades numéricas en las que intervengan números reales.

2. Orden en la recta numérica. Intervalos.

1. Razonamiento proporcional. Situaciones de proporcionalidad directa e inversa en diferentes contextos: desarrollo y análisis
de métodos para la resolución de problemas.

1. Educación financiera. Métodos de resolución de problemas relacionados con aumentos y disminuciones
porcentuales,intereses y tasas en contextos financieros.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones. Propiedades geométricas de objetos de la vida cotidiana, como
laproporción áurea y cordobesa: investigación con programas de geometría dinámica.

1. Movimientos y transformaciones. Transformaciones elementales en la vida cotidiana, en el arte y la arquitectura andaluza:
investigación con herramientas tecnológicas como programas de geometría dinámica, realidad aumentada, etc.

1. Modelos geométricos: representación y explicación de relaciones numéricas y algebraicas en situaciones diversas.

2. Modelización de elementos geométricos de la vida cotidiana con herramientas tecnológicas como programas de geometría
dinámica, realidad aumentada...

3. Elaboración y comprobación de conjeturas sobre propiedades geométricas mediante programas de geometría dinámica u
otras herramientas.

1. Patrones, pautas y regularidades: observación, generalización y término general en casos sencillos.

1. Modelización y resolución de problemas de la vida cotidiana mediante representaciones matemáticas y en el lenguaje
algebraico, haciendo uso de distintos tipos de funciones.

2. Estrategias de deducción y análisis de conclusiones razonables de una situación de la vida cotidiana a partir de un modelo.

1. Variables: asociación de expresiones simbólicas al contexto del problema y diferentes usos.

1. Medición. La pendiente y su relación con un ángulo en situaciones sencillas: deducción y aplicación.

2. Cambio. Estudio gráfico del crecimiento y decrecimiento de funciones en contextos de la vida cotidiana con el apoyo de 
herramientas tecnológicas: tasas de variación absoluta, relativa y media.

12.  Sáberes básicos:
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E. Sentido estocástico.

F. Sentido socioafectivo.

4. Igualdad y desigualdad.

5. Relaciones y funciones.

6. Pensamiento computacional.

1. Organización y análisis de datos.

2. Incertidumbre.

3. Inferencia.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

2. Características del cambio en la representación gráfica de relaciones lineales y cuadráticas.

1. Relaciones lineales, cuadráticas y de proporcionalidad inversa en situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente
relevantes: expresión mediante álgebra simbólica.

2. Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de ecuaciones lineales y cuadráticas, y sistemas de
ecuaciones e inecuaciones lineales.

3. Estrategias de discusión y búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida
cotidiana.

4. Ecuaciones, sistemas de ecuaciones e inecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan.

2. Relaciones lineales y no lineales: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas o
expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.

3. Representación de funciones: interpretación de sus propiedades en situaciones de la vida cotidiana.

1. Resolución de problemas mediante la descomposición en partes, la automatización y el pensamiento algorítmico.

2. Estrategias en la interpretación, modificación y creación de algoritmos.

3. Formulación y análisis de problemas de la vida cotidiana mediante programas y otras herramientas adecuadas.

1. Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que involucren una variable
bidimensional. Tablas de contingencia.

2. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de una y dos variables cualitativas, cuantitativas discretas y
cuantitativas continuas en contextos reales.

3. Medidas de localización y dispersión: interpretación y análisis de la variabilidad.

4. Gráficos estadísticos de una y dos variables: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo,
aplicaciones.), análisis, interpretación y obtención de conclusiones razonadas.

5. Interpretación de la relación entre dos variables, valorando gráficamente con herramientas tecnológicas la pertinencia de
realizar una regresión lineal. Ajuste lineal con herramientas tecnológicas.

1. Experimentos compuestos: planificación, realización y análisis de la incertidumbre asociada.

2. Probabilidad: cálculo aplicando la regla de Laplace y técnicas de recuento en experimentos simples y compuestos
(mediante diagramas de árbol, tablas¿) y aplicación a la toma de decisiones fundamentadas.

1. Diferentes etapas del diseño de estudios estadísticos.

2. Estrategias y herramientas de presentación e interpretación de datos relevantes en investigaciones estadísticas mediante
herramientas digitales adecuadas.

3. Análisis del alcance de las conclusiones de un estudio estadístico valorando la representatividad de la muestra.

1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.
Superación de bloqueos emocionales en el aprendizaje de las matemáticas.

2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las
matemáticas.

3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en
oportunidad de aprendizaje.

1. Asunción de responsabilidades y participación activa, optimizando el trabajo en equipo. Estrategias de gestión de
conflictos: pedir, dar y gestionar ayuda.

2. Métodos para la gestión y la toma de decisiones adecuadas en la resolución de situaciones propias del quehacer
matemático en el trabajo en equipo.
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1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

2. Reflexión sobre la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde
una perspectiva de género.

3. Reflexión sobre la contribución de la ciencia andaluza, en los diferentes periodos históricos y en particular del andalusí, al
desarrollo de las matemáticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MAA.4.1

MAA.4.10

MAA.4.2

MAA.4.3

MAA.4.4

MAA.4.5

MAA.4.6

MAA.4.7

MAA.4.8

MAA.4.9

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

MATEMÁTICAS B

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMÁTICAS B

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

ANÁLISIS SOCIO CULTURAL

El Coronil es un municipio español de la provincia de Sevilla, en Andalucía. En 2019 contaba con 4746 habitantes.
Su extensión superficial es de 91,7 km² y tiene una densidad de 54,8 hab/km². Se encuentra situada a una altitud de
133 msnm y a 53 kilómetros de la capital provincial, Sevilla.1

Su alargado término municipal lo cruzan, entre otras corrientes, el río Guadalete y el arroyo Salado. El núcleo
urbano se localiza en la zona de campiña, la parte norte del término, y está bordeado por la carretera A-376. El
gentilicio de sus habitantes es el de coronileños.

Entre sus calles destacan la Real y la del Bosque, con casas encaladas caracterizadas por sus grandes cierros, en
esta última, la casa palaciega de D. Diego Quebrado, antigua escuela hoy Casa de la Cultura, del s XVIII, donde
destaca la Cruz de Hierro del siglo XVII. Otros lugares son la Casa y jardines la Marcela, en la calle san Sebastián,
junto a la ermita, la Torre de Almazara, antiguo molino de aceite. La calle San Roque peatonal y, zona de bares.

Lugares de Interés turístico en el núcleo urbano:

- Iglesia de Nuestra Señora de Consolación (ss. XV, XVIII y XIX), templo que domina la población, barroco de
origen mudéjar, de tres naves, donde destaca su gran torre campanario.

- Capilla de la Virgen de los Remedios, construida en el siglo XVIII, frente a ésta y junto al antiguo hospital de
transeúntes, actualmente casa rectoral.

- Castillo de la Villa, de origen árabe reconstruido en el siglo XVI, muy modificado, integrado entre las viviendas del
pueblo, un patio de vecinos del Castillo del XIX, y zona de uso cultural.

- Capilla de la Vera Cruz, plaza del convento, Iglesia sencilla con espadaña, donde anidan las cigüeñas, sede de
esta antigua cofradía con el Cristo de la Vera Cruz, imagen del siglo XVI -XVII y Nª Srª de los Dolores con San
Juan.

- Ermita del Calvario. en la zona más alta de la ciudad, primitiva ermita. Sede de esta hermandad formada por
Nuestro Padre Jesús Redentor Cautivo, María Santísima de los Dolores, imagen antigua de gran devoción popular.
Alrededores de interés:

- Castillo de las Aguzaderas. Una fortaleza ubicada 3 km, del casco urbano, dirección Montellano. De origen árabe,
habiendo sido modificado en los siglos XV y XVI. Incluido en la Ruta de las fortalezas de la Reconquista.

- Dehesa de los Pilares. Una antigua dehesa muy modificada, situada a unos 4 km, al SE, del pueblo, (37º 4¿
Latitud N y 5º 35¿ Longitud Oeste), se accede por la carretera llamada de La Fresnadilla, que la divide en dos
partes, estando cruzado por el arroyo Salado. 

Fiestas, ferias y tradiciones populares: 

- Semana Santa, procesionando la Hdad. de El Calvario (Miércoles Santo), la Vera Cruz y el Nazareno (Viernes
Santo).

- Romería, domingo anterior (1er-2º domingo de mayo), en honor a la Divina Pastora. El primer día, la romería se
celebra en el recinto ferial de la localidad. El segundo, en la Dehesa de Pilares.

- La festividad del Corpus Christi cuenta con gran tradición.

- Feria de San Roque. En torno al 16 de agosto tienen lugar las fiestas patronales. 

Análisis Económico del Municipio:

 Analizando la estructura económica desde el punto de vista sectorial y entendiendo los sectores económicos como,
la división de la actividad económica de territorio concreto, El Coronil es un municipio donde al igual que en el resto
de las localidades de la zona predomina el Sector primario, fundamentalmente mediante los cultivos extensivos de
trigo, pipa, y olivar de secano, debido a su fértil tierra y a las condiciones climatológicas de la zona donde se sitúa.
El sector secundario de manufacturas o de producción, se ve reducido a pequeñas industrias locales de muy poco
peso en el PIB (Producto Interior Bruto) local, básicamente generadas entorno a la transformación de los cultivos
agrícolas, fundamentalmente en la cooperativa del Campo Local llamada Sociedad Cooperativa del Campo San
Roque y a algunas otras empresas locales de similares características.

Por otro lado, el Sector Terciario, o de Servicios, Turismo etc. es un sector muy poco desarrollado en la localidad,
pero poco a poco, va ganando más peso y que debe ser el referente o motor que impulse la economía del municipio
en un futuro mediante la implantación de empresas de servicios turísticos, que ofrezcan un turismo sostenible, de
calidad.



ALUMNADO DEL CENTRO


ASPECTOS GENERALES
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El alumnado del I.E.S. El Coronil pertenece casi en su totalidad a familias residentes en el mismo municipio, siendo
el nivel sociocultural de dichas familias muy variado. El 99% de nuestro alumnado proviene del C.E.I.P María Ana
de la Calle, situado a 50 metros del Instituto.

Todos los años unos 50 alumnos/as de 4º de la E.S.O. terminan dicha etapa con el título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria, siguiendo sus estudios en bachillerato y en ciclos formativos en municipios cercanos
(Montellano y Utrera principalmente). 

Las características de nuestro alumnado son las propias de su edad (desde los 12 hasta los 18 años en algunos
casos). Esta es una etapa de fuertes cambios en la que la influencia de agentes externos es mayor que en la etapa
anterior: la calle, la TV, los modelos publicitarios, etc. Los alumnos/as tienen mayor capacidad de decisión y es un
momento en el que adoptan costumbres y hábitos que les pueden durar mucho tiempo: suele ser la época de
empezar a fumar o beber, de vestir de determinada manera, de hacer un deporte u otro, de elegir un tipo de amigos
o amigas determinado, etc. Si bien algunas cosas son indiferentes, hay otras que pueden causar daños de cierta
consideración.

Para poder afrontar con mayor capacidad estas decisiones, lo cierto es que la sociedad les está dotando de muy
pocos recursos formativos. Tienen posiblemente más información que nunca, pero también quizás menos
formación. Tienen que presentarse, por ejemplo, ante el problema del tabaco, el alcohol o las demás drogas con
menos fuerza de voluntad de la necesaria para vencer la facilidad que tienen para conseguirla. Lo mismo podríamos
decir de las relaciones chico-chica que, cuando menos, sorprenden a estas edades por su frivolidad; del acceso al
dinero para adquirir casi todo lo que quieren sin ningún esfuerzo; del concepto de responsabilidad con una gran
desproporción a favor de los derechos frente a los deberes; del poco aprecio de la autoridad y el respeto al otro, etc.
Las repercusiones que esto tiene en el campo de la educación suelen ser la falta de interés, la falta de atención, la
falta de concentración, la falta de constancia en el esfuerzo, y la sensibilidad y la imaginación desbordadas con una
gran falta de realismo y de conciencia de las responsabilidades que deben ir asumiendo.

Sin embargo, tenemos que hablar también de valores positivos que nuestro alumnado parece traer consigo: la
espontaneidad, la apertura a todo, no escandalizarse de nada, no ser temerosos, deseo de grandes experiencias y
aventuras, cierto sentido de la solidaridad, familiarización con las TICS, las redes sociales, etc.

Entre nuestro alumnado, encontramos bastante afición al deporte. Muchos de nuestros/as alumnos/as practican o
han practicado deporte con regularidad. A pesar de ello, muchos de los alumnos/as mayores de 14 años confiesan
que son consumidores habituales de alcohol y tabaco, sobre todo los fines de semana, y que sus hábitos
alimenticios no son los más recomendables. Otra gran parte del alumnado se considera bastante sedentario.

Existe bastante heterogeneidad en cuanto a la motivación por el estudio, esto trae consigo diferencias acerca de las
necesidades académicas de cada uno, lo cual dificulta enormemente la labor docente.



RELACIÓN DE LAS FAMILIAS CON EL CENTRO

Las familias tienen una gran responsabilidad en el proceso educativo, es  imprescindible su participación activa. La
implicación de las madres y padres en la educación ayuda a progresar mejorando y supone un elemento de calidad
del sistema educativo. En el centro están representados  por la A.M.P.A.

Hay diversas formas en las que se mantiene la relación con las familias, no sólo por dicha asociación.
Principalmente  las entrevistas personales y telefónicas, pero cada vez más se fomenta las nuevas tecnologías
haciendo uso por ejemplo de la aplicación IPasen, correos electrónicos,  videollamadas tutoriales a través Webex.



PLANES Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR EL CENTRO 

Acompañando al Plan de estudios el IES El Coronil desarrolla los siguientes programas educativos con la finalidad
de contribuir a los objetivos propuestos: 

- Escuela: Espacio de Paz.

 - Plan de lectura y biblioteca.

 - Plan de Igualdad entre hombres y mujeres. 

- Plan de transformación digital educativa. 

- Plan de autoprotección. 

- Proyecto de recreos inclusivos: El sitio de mi recreo.

- Plan de Bilingüismo. 

- Plan de Acompañamiento escolar. 

-  Programa de Pacto de Estado de Violencia de Género 

- Programa Cima: Educomunicación y  Promoción de Hábitos de vida saludable
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2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento de Matemáticas para el curso 2025/26 queda constituido asi:



- D. Francisco Javier Chacón Naranjo: Jefe de estudios  y 4º ESO opción A y B (Matemáticas) dos grupos

- Dª. Rocío Diánez  del Valle: Secretaria y 4º DIVERSIFICACIÓN (ACT)
                    

- D. Isidoro Nisa Escobar: Jefe de Departamento,  3º ESO (Matemáticas) dos grupos y 3º DIVERSIFICACIÓN
(ACT)

- D. Rafael Matute Caballero: Tutor 2º ESO A, 1º ESO (Mat. bilingüe) dos grupos y 2º ESO dos grupos
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Además, Adriana Rubio Martín impartirá un Refuerzo pedagógico en 1ºA, 1ºB, 2ºA, 2ºB,  ACT de 3º y 4º ESO


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
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c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Matemáticas B

La evaluación inicial será competencial, se realizará durante los primeros días del mes de septiembre con el fin de
conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias y al dominio
de los contenidos de la materia. Se tendrá en cuenta el análisis de los informes personales del curso anterior
correspondientes a los alumnos y a las alumnas y otros datos obtenidos por el profesor/a sobre el punto de partida
desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.



Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para el docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del profesor/a y para su adecuación a las características y
conocimientos del alumnado.



Para ello, se realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y destrezas desarrollados
con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. De
igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial del alumnado
del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias y al dominio de los contenidos de la materia, a fin
de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de
grupo, como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de
atención a la diversidad.



Desde orientación se pone a disposición un documento donde aparecen la relación de ACNEAE del curso 25/26.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
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hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de nuestra comunidad. La adquisición efectiva de las competencias
específicas, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al alumnado como agente de
su propio aprendizaje.



Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través de la cual el alumnado puede construir
sus propias habilidades y saberes realizando una serie de acciones educativas relacionadas con problemas o
realidades del mundo actual, situaciones de la vida cotidiana e inquietudes del propio alumnado.



Las situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave recogidas en el Perfil
de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o ámbitos:

 -Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un marco interdisciplinar que
integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o materias y sus Competencias Específicas.

 -Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en las distintas áreas o
materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y competencias.



Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus aprendizajes y aplicarlos en
contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso con el propio aprendizaje. Además, la situación de
aprendizaje debe priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de aprendizaje a
través de:

 a) La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en parejas, en grupo, en gran grupo)
priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda mutua entre iguales, así como el agrupamiento colaborativo DUA.

 b) El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas como son el trabajo
cooperativo, aprendizaje basado en el pensamiento y el aprendizaje experiencial, que se materializará en
aprendizaje basado en retos.



Por otra parte, la LOMLOE establece los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) como el
instrumento de una enseñanza inclusiva y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.



El DUA ofrece un marco general de secuenciación didáctica que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado
en su aprendizaje. Estos seis pasos serían:



-Motivar-Activar: se parte de una situación que sea significativa para el alumnado y que sirve de estímulo inicial
del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.

-Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.

-Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.

-Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.



El Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) comprende tres principios básicos:

        Principio I: proporcionar múltiples formas de representación de la información y los contenidos (el qué del
aprendizaje), ya que los alumnos son distintos en la forma en que perciben y comprenden la información.

        Principio II: proporcionar múltiples formas de expresión del aprendizaje (el cómo del aprendizaje), puesto que
cada persona tiene sus propias habilidades estratégicas y organizativas para expresar lo que sabe.

        Principio III: proporcionar múltiples formas de implicación (el porqué del aprendizaje), de forma que todos los
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alumnos puedan sentirse comprometidos y motivados en el proceso de aprendizaje.



I. Proporcionar múltiples formas de representación

1. Proporcionar diferentes opciones para percibir la información

   1.1. Opciones que permitan modificar y personalizar la presentación de la  

          información

   1.2. Ofrecer alternativas para la información auditiva

   1.3. Ofrecer alternativas para la información visual

2. Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje y los símbolos

   2.1. Definir el vocabulario y los símbolos

   2.2. Clarificar la sintaxis y la estructura

   2.3. Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos

   2.4. Promover la comprensión entre diferentes idiomas

   2.5. Ilustrar las ideas principales a través de múltiples medios

3. Proporcionar opciones para la comprensión

   3.1. Activar los conocimientos previos

   3.2. Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones

          entre ellas

   3.3. Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación

   3.4. Maximizar la memoria y la transferencia de información

II. Proporcionar múltiples formas de acción y expresión

4. Proporcionar múltiples medios físicos de acción

   4.1. Proporcionar varios métodos de respuesta

   4.2. Ofrecer diferentes posibilidades para interactuar con los materiales

   4.3. Integrar el acceso a herramientas y tecnologías de asistencia

 5. Proporcionar opciones para la expresión y hacer fluida la comunicación

   5.1. Utilizar múltiples formas o medios de comunicación

   5.2. Usar múltiples herramientas para la composición y la construcción

   5.3. Incorporar niveles graduados de apoyo en los procesos de aprendizaje

6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas

   6.1. Guiar el establecimiento de metas adecuadas

   6.2. Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias

   6.3. Facilitar la gestión de información y de recursos

   6.4. Mejorar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances

III. Proporcionar múltiples formas de implicación

7. Proporcionar opciones para captar el interés

   7.1. Optimizar la elección individual y la autonomía

   7.2. Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad

   7.3. Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones

8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia

   8.1. Resaltar la relevancia de las metas y los objetivos

   8.2. Variar los niveles de desafío y apoyo

   8.3. Fomentar la colaboración y la comunidad

   8.4. Proporcionar una retroalimentación orientada

9. Proporcionar opciones para la autorregulación

   9.1. Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación

   9.2. Facilitar niveles graduados de apoyo para imitar habilidades y estrategias

   9.3. Desarrollar la autoevaluación y la reflexión



Las situaciones de aprendizaje se alinearán con los principios del DUA para procurar que el alumnado desarrolle
su capacidad para aprender a aprender y pueda adquirir la habilidad para realizar aprendizajes en situaciones
reales con cierta autonomía a lo largo de su vida. Podrán seguir la siguiente estructura:

    -Una contextualización e introducción iniciales de los saberes y habilidades a adquirir y que se articula a partir
de la presentación de un reto.

    -Un conjunto de actividades y propuestas educativas constituyen la parte central en la que se adquieren los
saberes y competencias que el alumnado requerirá para resolver el reto.

    -Un reto final a través del cual, de forma pautada, el alumnado consolidará y construirá sus propios saberes
partiendo del trabajo previo realizado en el resto del tema.
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Orientaciones  metodológicas:



-La abundancia y diversidad de actividades permite marcar distintos ritmos de trabajo en consonancia con el
progreso en los aprendizajes del alumnado. Se intentará desarrollar la actividad mental, lo que se consigue con
actividades motivadoras que impliquen reflexión, fijación de alternativas y toma de decisiones.



-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.

- La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde

una perspectiva de género, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumnado construya han
de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos
preferentemente en un contexto de resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen saberes
básicos nuevos y se repasen, afiancen y completen los del curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones,
ampliando su campo de aplicación y rentabilizando

las capacidades adquiridas.

Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.

-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.

-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

-Una de las actividades fundamentales en clase de matemáticas es la resolución de problemas. La resolución de
problemas no sólo es un objetivo general, es también un instrumento metodológico importante. Hay que
proporcionar a los alumnos herramientas, técnicas específicas y pautas generales de resolución de problemas,
que les permitan enfrentarse a ellos con una cierta garantía de éxito. El alumnado debe conocer y utilizar
correctamente estrategias heurísticas de resolución de problemas, basadas, al menos, en cuatro pasos:
comprender el enunciado, trazar un plan o estrategia, ejecutar el plan y comprobar la solución en el contexto del
problema.

El estudio a través de la resolución de problemas fomenta la autonomía e iniciativa personal, promueve la
perseverancia en la búsqueda de alternativas de trabajo y contribuye a la flexibilidad para modificar puntos de
vista, además de fomentar la lectura comprensiva, la organización de la información, el diseño de un plan de
trabajo y su puesta en práctica, así como la interpretación y análisis de resultados en el contexto en el que se ha
planteado y la habilidad para comunicar con eficacia los procesos y resultados seguidos.

La resolución de problemas debe contribuir a introducir y aplicar los contenidos de forma contextualizada, a
conectarlos con otras materias, contribuyendo a su afianzamiento, a la educación en valores y al desarrollo de
destrezas en el ámbito lingüístico, ya que previamente al planteamiento y resolución de cualquier problema se

requiere la traducción del lenguaje verbal al matemático y, más tarde, será necesaria la

expresión oral o escrita del procedimiento empleado en la resolución y el análisis de los resultados.

Por tanto, resolver problemas no es solo un objetivo del aprendizaje de las matemáticas, sino que también es una
de las principales formas de aprender matemáticas. En la resolución de problemas destacan procesos como su
interpretación, la traducción al lenguaje matemático, la aplicación de estrategias matemáticas, la evaluación del
proceso y la comprobación de la validez de las soluciones.



-Relacionado con la resolución de problemas se encuentra el pensamiento computacional. Esto incluye el análisis
de datos, la organización lógica de los mismos, la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la
obtención de soluciones con instrucciones que puedan ser ejecutadas por una herramienta tecnológica
programable, una persona o una combinación de ambas, lo cual amplía la capacidad de resolver problemas y
promueve el uso eficiente de recursos digitales.
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-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. La realización de trabajos de investigación constituye
un recurso eminentemente práctico cuyo objetivo consiste en que los alumnos efectúen, tanto fuera como dentro
del aula, indagaciones con los medios a su alcance sobre los asuntos propuestos.

Estos recursos tienen una importancia crucial, pues es el propio alumnado quien los realiza de manera autónoma,
por lo que se fomenta su creatividad y se despierta su interés. El profesorado debe motivar de manera especial a
los alumnos y a las alumnas para la realización de estas actividades que, requiriendo dedicación y esfuerzo, están
pensadas para contribuir de una manera decisiva a que el aprendizaje sea activo y autónomo.



-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

En los últimos años ha adquiriendo especial importancia las plataformas virtuales como Moodle Centros o
Classroom, planteando actividades abiertas y creativas, con metodologías activas que favorezcan el aprendizaje
autónomo del alumnado y que faciliten la interacción entre el profesorado y el alumnado.

Por otro lado, las calculadoras y el software específico deben convertirse en herramientas habituales, enriquecen
el proceso de evaluación del alumnado.



-La dimensión histórica, social y cultural de las matemáticas debe programarse de manera cuidada y coordinada
para ayudar a la comprensión de los conceptos a través de la perspectiva histórica, así como para contrastar las
situaciones sociales de otros tiempos y culturas con la realidad actual, conociendo de manera más humana a los
personajes y sus aportaciones, visibilizando las circunstancias personales de mujeres matemáticas y las
dificultades que han tenido para acceder a la educación y a la ciencia.

Resulta idóneo el uso de Internet y de las herramientas educativas existentes, de vídeos y películas sobre la vida y
obra de los personajes matemáticos.

Puede resultar interesante organizar paseos matemáticos por la ciudad y enseñar al alumnado a observar su
entorno ¿con mirada matemática¿, recogiendo imágenes u organizando un concurso de fotografía con temática
geométrica o, incluso, proponiendo la elaboración de una guía matemática de la ciudad.



PLAN DE LECTURA. CONTRIBUCIÓN DESDE EL DEPARTAMENTO

Desde la materia de matemáticas se contribuye en todos los niveles de la etapa a garantizar el tiempo diario para
el desarrollo planificado de la lectura, en los términos recogidos en el Proyecto educativo.

En este sentido se pretende fomentar la lectura con contenido matemático, así como contribuir a que mejore la
expresión escrita tanto en la forma (ortografía, vocabulario, estilo de redacción, etc.) como en el fondo
(comprensión y dominio de contenidos matemáticos), fomentar el hábito lector, el desarrollo de la educación
literaria y cultural, el placer de leer y, en cualquier caso, la lectura para obtener, procesar, evaluar la información
que permita construir y transformar el conocimiento.

Organización del tiempo de la lectura planificada:

-Antes: Introducción del tema a tratar

-Durante: Se podrá realizar la lectura individual en silencio o en voz alta por uno/a o varios/as alumnos/as de clase.
-Después: Actividades encaminadas a la comprensión lectora (debate de las ideas, explicación de los temas o
problemas planteados)



Se utilizarán textos en formatos y soportes diversos adecuados a la edad del alumnado. Se realizarán:

-Lecturas reflexivas de problemas en clase, lectura comprensiva de los textos propuestos y retos, la lectura
silenciosa para la autorregulación de la comprensión.

-Lectura de una serie de obras de carácter lúdico y de contenido matemático. Se proponen también  libros
adecuados para el alumnado de la ESO



PLAN DE IMPULSO DEL RAZONAMIENTO MATEMÁTICO

Este plan tiene por objeto establecer un marco común para el fomento del razonamiento matemático a través de la
resolución de problemas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. La resolución de retos y problemas se
podría establecer, a lo largo de la etapa, con un enfoque en el que se considere lo siguiente:



a) Se partirá de la resolución de problemas matemáticos con métodos inductivos y deductivos en situaciones
habituales de la realidad, aplicando procesos de razonamiento, reflexionando sobre los procesos seguidos, y
comprobando  los resultados.

b) Se avanzará hacia la resolución de problemas ampliando los contextos sobre los que se aplican, así como la
variedad de estrategias utilizadas. Analizando las soluciones con perspectiva crítica y reformulando los
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procedimientos seguidos, cuando sea necesario.

c) Se plantearán y resolverán problemas matemáticos en el marco de proyectos o experimentos científicos que
sirvan para resolver hipótesis o responder a preguntas sobre fenómenos de la realidad, o de interés para el
alumnado, con una perspectiva de conocimiento aplicado e integrado con otras disciplinas del conocimiento,
combinando el trabajo individual con la colaboración en equipos de trabajo. La comunicación e intercambio de
ideas es una parte esencial en la educación científica y matemática.



Método común para la resolución de problemas

1º. Planteamiento del problema matemático en relación con la necesidad de responder a preguntas o avanzar en
el conocimiento. Ejemplos de situaciones. Debate sobre la necesidad del planteamiento. Identificación de saberes
básicos asociados y necesarios para afrontar con ciertas garantías el problema, conocidos previamente o nuevos.
2º. Interpretación y comprensión del problema matemático organizando los datos, estableciendo las relaciones
entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.

3º. Análisis de la información necesaria, la disponible y la que deba completarse. Análisis de las fuentes de
información para el problema. Facilitación de herramientas de interpretación y modelización (diagramas,
expresiones simbólicas, gráficas, etc.), técnicas y estrategias de resolución de problemas como la analogía con
otros problemas, la estimación, el ensayo-error, la resolución inversa, el tanteo, la descomposición en problemas
más sencillos o la búsqueda de patrones que permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y
aceptar el error como parte del proceso. Se pueden plantear variantes al problema modificando alguno de los
datos o alguna condición para favorecer su comprensión y alcance.

4º. Obtención de soluciones matemáticas al problema, activando los conocimientos y utilizando las herramientas
matemáticas y tecnológicas necesarias. Realización de cálculos y operaciones necesarias para la resolución.
Estrategias de razonamiento utilizadas.

5º. Resolución: resultados obtenidos, representación de los mismos. Comprobar la corrección matemática de la
solución y la validez de los resultados obtenidos, evaluando su alcance y repercusión. Potenciación del
aprendizaje relevante y significativo, del uso de las herramientas tecnológicas y del establecimiento de procesos
de autoevaluación que favorezcan la conciencia sobre los propios progresos.

6º. Reflexión conjunta e individual sobre el proceso seguido. Comunicación oral y escrita de los procesos y los
resultados.



En la página web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, se dispone de un apartado
específico para la creación y difusión de recursos y materiales matemáticos en diferentes formatos

(digitales, con posibilidad de impresión, en forma de proyectos, etc.) que podrán ser utilizados y compartidos por
todo el profesorado. Los recursos y materiales allí alojados se dispondrán de forma ordenada atendiendo a las
etapas, categorías, formato, tipologías de problemas, etc.

 (https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/plan-de-impulso-al-razonamiento-matematico/ )

 Se ofrecen diferentes enlaces de recursos organizados por bloques de contenidos para facilitar al profesorado el
diseño y desarrollo de actividades y tareas.




4.  Materiales y recursos:             
El material escrito (libros de texto, cuaderno del alumno, fichas de actividades...) es el principal recurso del
alumnado. Es indudable el valor que tiene el uso de material escrito en forma de libros de texto, libros de consulta,
libros de historia, libros de juegos lógicos y matemáticos, ilustraciones gráficas, fichas de actividades de refuerzo y
ampliación... como apoyo a la actividad diaria. En cada momento trabajaremos con un material adaptado a su nivel
académico. Los libros de texto para el alumnado de las distintas materias, en este curso escolar, son:

4º ESO: Vicens Vives. Proyecto Faro



Junto al libro de texto, el otro principal material de trabajo del alumnado será su cuaderno de clase. Cada alumno/a
dispondrá de un cuaderno para la materia. Se insiste mucho al alumnado que el cuaderno es una herramienta
importante para ellos y que debe reflejar su evolución.



El uso de los recursos TIC en la enseñanza, las calculadoras y el software específico deben convertirse en
herramientas habituales para la construcción del pensamiento científico, introduciendo elementos novedosos como
las aplicaciones multimedia que, en cualquier caso, deben enriquecer el proceso de evaluación del alumnado,
tales como libros interactivos con simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación automatizados, etc.
Además, el uso de blogs, wikis, plataformas de e-learning, repositorios multimedia, aplicaciones en línea y
entornos colaborativos favorecen el aprendizaje constructivo y cooperativo. Usaremos entre otros: Calculadoras ;
Móviles; P.D.I.; Dispositivos digitales para uso educativo; G-Suite: dominio @g.educaand.es; Intranet; Seneca;
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Canal Youtube; Canva; Genially; Kahoot.;Quizziz; Buscador de Google; Moodle; Thatquiz; Geogebra; 

La calculadora y ciertos programas informáticos, resultan ser recursos investigadores de primer orden en el
análisis de propiedades y relaciones numéricas, estadísticas y gráficas y en este sentido debe potenciarse su
empleo. 



Las aportaciones que hacen los medios audiovisuales se derivan tanto de los distintos tipos de producciones y
lenguajes que se pueden presentar como de la dinámica de discusiones y debates que generan en el aula. Se
puede visionar documentales, videos o películas, donde se presente los numerosos temas tratados a lo largo del
curso. Son recursos didácticos que pretende aprovechar el creciente poder de atracción que la imagen tiene entre
las generaciones más jóvenes. 



Materiales que usaremos en el plan de lectura : 

Se utilizarán textos en formatos y soportes diversos adecuados a la edad del alumnado. Se realizarán:

-Lecturas reflexivas de problemas en clase, lectura comprensiva de los textos propuestos y retos, la lectura
silenciosa para la autorregulación de la comprensión.

-Lectura de una serie de obras de carácter lúdico y de contenido matemático. Se proponen también los siguientes
libros adecuados para todo el alumnado de la ESO:



4º ESO: "El asesinato del profesor de Matemáticas". "El hombre que calculaba" , "El curioso incidente del perro a
media noche", "Matemáticas para todos" y "Mujeres matemáticas"


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Por tanto, se trata
de una evaluación continua que tiene como referentes los criterios y las competencias específicas.

Del mismo modo, este proceso debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación (pruebas escritas y orales,
fichas de actividades, cuestionarios u otras actividades on-line, resolución de problemas individual, resolución de
problemas colaborativos, trabajos o investigaciones, calculo mental, cuaderno de clase, rúbricas y escalas de
observación) ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Es decir, los
instrumentos de evaluación deben ser variados, deben ceñirse a medir los criterios y también deben personalizarse
a nuestro alumnado:



- Técnicas de observación: evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo, las actitudes y los conocimientos,
habilidades, desarrollo de destrezas personales, gestión de emociones, perseverancia en la consecución de
objetivos y destrezas relacionadas con la materia.

- Técnicas de medición, a través de pruebas escritas, trabajos, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase,¿
La observación en clase nos permitirá valorar si el alumnado:

- Está atento a las explicaciones del profesorado y de los compañeros y compañeras.

- Toma apuntes de las explicaciones.

- Aprovecha el tiempo que da el profesorado en clase para realizar algún ejercicio.

- Realiza las tareas y los trabajos encomendados.

- Colabora con sus compañeros en el trabajo en grupo.

- Participa de forma positiva en clase

- Respeta las normas básicas de convivencia.

- Respeta el material en el aula.

Para la evaluación, en Séneca se establecen indicadores de logro de los criterios de evaluación con grados de
desempeño y con los siguientes rangos de calificaciones: [1;2,9] , [3;4,9] , [5;6,9] , [7;8,9] y [9;10] .

Las calificaciones en cada trimestre estarán expresadas en los términos de Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente
(SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.

Igualmente se establece que todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la
competencia específica y tendrán el mismo valor.

La nota de cada trimestre será la media de las calificaciones obtenidas en los criterios que se hayan impartido
durante ese trimestre. El alumno/a tendrá superada la materia cuando alcance una calificación de Suficiente, Bien,
Notable o Sobresaliente. El alumnado que suspenda la materia en junio podrá realizar una prueba escrita final en la
que se evaluarán los criterios no superados. Los saberes básicos vinculados con los criterios se van repasando y
trabajando continuamente a lo largo del curso.



PROGRAMAS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE .

En cuanto al alumnado con asignaturas pendientes de otros cursos, se seguirá un programa de refuerzo. Será el
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profesor de la materia actual el responsable de su seguimiento. El profesor informará al alumnado del
procedimiento de evaluación.

Otros caminos que pueden seguirse para superar las materias pendientes:

- El Departamento de Matemáticas elaborará dos relaciones de actividades que servirán de refuerzo de los
contenidos de esta materia en los diferentes cursos y se las entregará al alumnado. Los ejercicios se realizarán en
folios, se tendrá en cuenta que el desarrollo sea completo (bien resueltas y explicadas), la claridad y la adecuada
presentación.

- El profesorado de cada alumno/a informará de las fechas de entrega de las relaciones de ejercicios.

- Las pruebas escritas de cada cuadernillo serán una selección de actividades de las relaciones anteriormente
mencionadas. En el caso de no superar la materia, se realizará una nueva prueba final para dar otra oportunidad.
La nota será la media de los distintos criterios que tiene la materia.

-En caso de superar el curso actual, cualquier materia pendiente de matemáticas se dará como superada.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1: Números reales.

2: Polinomios y fracciones algebraicas.

3: Ecuaciones, inecuaciones y sistemas.

4: Funciones. Características

5: Funciones elementales

6:  Movimientos. Semejanzas . 

7: Trigonometría. 

8: Geometría analítica .

9: Estadística. Distribuciones bidimensionales . Estudio estadístico

10: Probabilidades .


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- MaB Unidad 1 Números reales. vv.

- MaB Unidad 10 Estadística. vv.

- MaB Unidad 11 Estadística Bidimensional. vv.

- MaB Unidad 12 Probabilidad. vv.

- MaB Unidad 2 Proporcionalidad. vv.

- MaB Unidad 3 Polinomios. vv.

- MaB Unidad 4 Ecuaciones y sistemas. vv.

- MaB Unidad 5 Inecuaciones. vv.

- MaB Unidad 6 Trigonometría vv.

- MaB Unidad 7 Geometría analítica vv.

- MaB Unidad 8 Funciones vv.

- MaB Unidad 9 Modelos de funciones vv.

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Toda actividad que les pueda motivar para pensar o ver desde otro punto de vista las matemáticas debe ser
potenciada en cualquier momento y lugar. Por eso, siempre es una buena herramienta la realización de
actividades complementarias y extraescolares para un mejor aprendizaje y un cambio de la relación del alumnado
con la materia de las matemáticas.

Las propuestas, por el momento, de actividades del departamento son las siguientes: 



 4º ESO:  XV  Concurso de Otoño de Matemáticas CO+

    Alumnos y alumnas de 3º y 4º participarán en el mes de octubre en la decimoquinta edición del Concurso de
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Otoño de Matemáticas (CO+), un certamen organizado por la Universidad de Sevilla, la RSME y la Sociedad
Andaluza de Educación Matemática THALES.

Concebido como una etapa preparatoria de la Fase Local de la Olimpiada Matemática Española (OME), el
concurso contará con una colección de 10 a 20 problemas con opción de respuesta múltiple. Además, tendrá dos
fases, una primera online en los propios centros entre el 14 y el 16 de octubre, y una segunda presencial en la
Universidad de Sevilla, el día 31 de octubre. 



Además, el departamento colaborará en todas aquellas actividades complementarias que se organicen en el
centro (día de Andalucía, día de la Paz, etc.¿).que se realicen en el centro.




8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
MAB.4.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles
soluciones.
MAB.4.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las
respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión
global.
MAB.4.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el
valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.
MAB.4.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes,
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver
problemas de forma eficaz.
MAB.4.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.
MAB.4.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno,
susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para
aplicarlos en situaciones diversas.
MAB.4.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.
MAB.4.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos,
usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y
coherencia a las ideas matemáticas.
MAB.4.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
matemáticas.
MAB.4.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir
una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MAB.4.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y 
propios de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar 
distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

Competencia específica: MAB.4.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de
vista matemático y su repercusión global.

Competencia específica: MAB.4.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento.

Competencia específica: MAB.4.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz.

Competencia específica: MAB.4.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado.

Competencia específica: MAB.4.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAB.4.1.1. Reformular problemas matemáticos de forma verbal y gráfica, interpretando los datos, las relaciones
entre ellos y las preguntas planteadas.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.1.2. Analizar y seleccionar diferentes herramientas y estrategias elaboradas en la resolución de un mismo
problema, valorando su eficiencia.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.1.3. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de un problema movilizando los conocimientos
necesarios, analizando los resultados y reconociendo el error como parte del proceso. Utilizando para ello las
herramientas tecnológicas adecuadas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAB.4.2.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.2.2. Justificar las soluciones óptimas de un problema, evaluándolas desde diferentes perspectivas
(matemática, de género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.).
Método de calificación: Media aritmética.

MAB.4.3.1. Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.3.2. Plantear variantes de un problema dado que lleven a una generalización.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.3.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o
problemas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAB.4.4.1. Generalizar patrones de situaciones problematizadas, proporcionando una representación
computacional.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz, interpretando, modificando,
generalizando y creando algoritmos.
Método de calificación: Media aritmética.

MAB.4.5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.5.2. Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos, aplicando
conocimientos y experiencias previas.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: MAB.4.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, 
procedimientos, información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar 
ideas y estructurar procesos matemáticos.

Competencia específica: MAB.4.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas.

Competencia específica: MAB.4.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Competencia específica: MAB.4.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas,
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MAB.4.6.1. Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias
matemáticas, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real y las matemáticas, y usando los
procesos inherentes a la investigación científica y matemática como inferir, medir, comunicar, clasificar y
predecir.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.6.2. Identificar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias, realizando un
análisis crítico.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución en la
superación de los retos que demanda la sociedad actual, identificando algunas aportaciones hechas desde
nuestra comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.

MAB.4.7.1. Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, conceptos,
procedimientos y resultados matemáticos, visualizando ideas y estructurar procesos matemáticos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.7.2. Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de representación
pictórica, gráfica, verbal o simbólica, valorando su utilidad para compartir información.
Método de calificación: Media aritmética.

MAB.4.8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando diferentes
medios, incluidos los digitales, empleando la terminología apropiada con coherencia y claridad.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos contextos
comunicando mensajes con contenido matemático con precisión y rigor.
Método de calificación: Media aritmética.

MAB.4.9.1. Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático generando
expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al hacer frente a las
diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
Método de calificación: Media aritmética.

MAB.4.10.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y
creativa, tomando decisiones y realizando juicios informados.
Método de calificación: Media aritmética.
MAB.4.10.2. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la
escucha activa, responsabilizándose del rol asignado y de la propia contribución al equipo.
Método de calificación: Media aritmética.
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A. Sentido numérico.

B. Sentido de la medida.

C. Sentido espacial.

D. Sentido algebraico.

1. Cantidad.

2. Sentido de las operaciones.

3. Relaciones.

4. Razonamiento proporcional.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones.

2. Localización y sistemas de representación.

3. Movimientos y transformaciones.

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

1. Patrones, pautas y regularidades.

2. Modelo matemático.

3. Variable.

4. Igualdad y desigualdad.

1. Realización de estimaciones en diversos contextos analizando y acotando el error cometido.

2. Expresión de cantidades mediante números reales con la precisión requerida.

3. Diferentes representaciones de una misma cantidad.

1. Operaciones con números reales en la resolución de situaciones contextualizadas.

2. Propiedades y relaciones inversas de las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y
extraer la raíz cuadrada): cálculos con números reales, incluyendo herramientas digitales.

3. Reconocimiento de algunos números irracionales como el número pi, el número d e oro o el número cordobés en
situaciones de la vida cotidiana y su uso en la historia, el arte y la cultura andaluza.

1. Los conjuntos numéricos (naturales, enteros, racionales y reales): relaciones entre ellos y propiedades.

2. Orden en la recta numérica. Intervalos.

1. Razonamiento proporcional. Situaciones de proporcionalidad directa e inversa en diferentes contextos: desarrollo y análisis
de métodos para la resolución de problemas.

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones. Propiedades geométricas de objetos matemáticos y de la vida cotidiana,
como la proporción áurea y cordobesa: investigación con programas de geometría dinámica.

1. Figuras y objetos geométricos de dos dimensiones: representación y análisis de sus propiedades utilizando la geometría
analítica.

2. Expresiones algebraicas de una recta: selección de la más adecuada en función de la situación a resolver.

1. Movimientos y transformaciones. Transformaciones elementales en la vida cotidiana presentes en la vida cotidiana, en el
arte y la arquitectura andaluza: investigación con herramientas tecnológicas como programas de geometría dinámica,
realidad aumentada.

1. Modelos geométricos: representación y explicación de relaciones numéricas y algebraicas en situaciones diversas.

2. Modelización de elementos geométricos con herramientas tecnológicas como programas de geometría dinámica, realidad
aumentada, etc.

3. Elaboración y comprobación de conjeturas sobre propiedades geométricas mediante programas de geometría dinámica u
otras herramientas.

1. Patrones, pautas y regularidades: observación, generalización y término general en casos sencillos.

1. Modelización y resolución de problemas de la vida cotidiana mediante representaciones matemáticas y lenguaje
algebraico, haciendo uso de distintos tipos de funciones.

2. Estrategias de deducción y análisis de conclusiones razonables de una situación de la vida cotidiana a partir de un
modelo.

1. Variables: asociación de expresiones simbólicas al contexto del problema y diferentes usos.

2. Relaciones entre cantidades y sus tasas de cambio.

1. Medición. Razones trigonométricas de un ángulo agudo y sus relaciones: aplicación a la resolución de problemas.

2. Cambio. Estudio gráfico del crecimiento y decrecimiento de funciones en contextos de la vida cotidiana con el apoyo de 
herramientas tecnológicas: tasas de variación absoluta, relativa y media.

12.  Sáberes básicos:
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E. Sentido estocástico.

F. Sentido socioafectivo.

5. Relaciones y funciones.

6. Pensamiento computacional.

1. Organización y análisis de datos.

2. Incertidumbre.

3. Inferencia.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

1. Álgebra simbólica: representación de relaciones funcionales en contextos diversos.

2. Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de ecuaciones, sistemas de ecuaciones e inecuaciones
lineales y no lineales sencillas.

3. Estrategias de discusión y búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y no lineales sencillas en situaciones de la vida
cotidiana.

4. Ecuaciones, sistemas e inecuaciones: mediante el uso de la tecnología.

1. Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y las clases de funciones que las modelizan.

2. Relaciones lineales y no lineales: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas o
expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.

3. Representación de funciones: interpretación de sus propiedades en situaciones de la vida cotidiana y otros contextos.

1. Resolución de problemas mediante la descomposición en partes, la automatización y el pensamiento algorítmico.

2. Estrategias en la interpretación, modificación y creación de algoritmos.

3. Formulación y análisis de problemas de la vida cotidiana mediante programas y otras herramientas.

1. Estrategias de recogida y organización de datos de una situación de la vida cotidiana que involucren una variable
estadística bidimensional. Tablas de contingencia.

2. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de una y dos variables cualitativas, cuantitativas discretas y
cuantitativas continuas en contextos reales.

3. Medidas de localización y dispersión: interpretación y análisis de la variabilidad.

4. Gráficos estadísticos de una y dos variables: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo,
aplicaciones...), análisis, interpretación y obtención de conclusiones razonadas.

5. Interpretación de la relación entre dos variables, valorando gráficamente con herramientas tecnológicas la pertinencia de
realizar una regresión lineal. Ajuste lineal con herramientas tecnológicas.

1. Experimentos compuestos: planificación, realización y análisis de la incertidumbre asociada.

2. Probabilidad: cálculo aplicando la regla de Laplace y técnicas de recuento en experimentos simples y compuestos
(mediante diagramas de árbol, tablas¿) y aplicación a la toma de decisiones fundamentadas.

1. Diferentes etapas del diseño de estudios estadísticos.

2. Estrategias y herramientas de presentación e interpretación de datos relevantes en investigaciones estadísticas mediante
herramientas digitales adecuadas.

3. Análisis del alcance de las conclusiones de un estudio estadístico valorando la representatividad de la muestra.

1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en
oportunidad de aprendizaje.

1. Asunción de responsabilidades y participación activa, optimizando el trabajo en equipo. Estrategias de gestión de
conflictos: pedir, dar y gestionar ayuda.

2. Métodos para la gestión y la toma de decisiones adecuadas en la resolución de situaciones propias del quehacer
matemático en el trabajo en equipo.

1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

2. La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva
de género.

3. Valoración de la contribución de la ciencia andaluza, en los diferentes periodos históricos y en particular del andalusí, al
desarrollo de las matemáticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


